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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

"O ­.) ~)
Ciudad Trujillo,D.S.D.
27 de junio del 1947.-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta misma fecha, y en cumplimiento ­
de lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitu­
ción del Estado, tengo el agrado de remitirle el
proyecto de ley por virtud del cual se modifican
los artículos 331, 332 Y 333 del Código Penal.-

Muy atentamente le saluda,

Porfirio Herrera,
Presidente de la Cámara de Dipu~ados.

reb.-
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

22 de julio de 1946.

Señor
Dr. lÍ. de J. Troncoso de la Concha,
Presi dent e del denado,
SU D:&Jl>ACRO •

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo ~eñor Pre­
sidente de la República cÚffipleme avisarle recibo de
su comunicación ,1281, del 17 del mes corriente, así
romo de la Ley que modifica los artículos 331, 332 Y
333 del Código Penal, y significarle que lE. sido pro­
mulgada con fecha 20 de julio en curso y registrada
con el nÚIooro 1220.

y atentamente,

• •

R. Paino Pichardo,
Secretario de Estado de la Presidencia.

pm/amg
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L ca GRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

LEY:

UNICO.- ~e modifíc n los artículos 331. 332 Y 333 del Código

Penal para que se le n del oda siguiente:

tfArt 351.- 1 atentado al pudor, consumado o intentado sin.

violencia en 1 per~ona de un ni~o de uno u otro sexo, menor de

once años e e d se ca tigará con la pe de reclu. Ión.

pá ra 0.- CA i e se castigará el ascendiente ue c -

metiere el atenta o ~l pu or sin violencia en la p r~ona de un

nor, de uno otro sexo, cu o éste fuer de once o má~ ños de

t. 30:>2.-

edad y s: r u o e tuvie e y emancipado por el roa ri onio.

es upro o ayunt iento carnal normal e ilíoi o

peción d la volunt d d ésta, será ca ti ndo con IR pena de

rtioia persona de sexo 1 enino y sin leuo 00

10 arios "e t-rabE jos públicoo t si 1 v.íctima s enor de once

aon 3 a 5 os e la is pena, si 1 víctima ti ne 11 o
,
s

de edad d 18; Y con 1 pena de ~ a 6 a~ Os de d

si la víc . ei.:> d 18 o más ños de edad.- '1 a entado al udor,

de un in i

consumado o intentado con violencia en la perso . un ni o, d

uno u otro no e 11 os, ser p a de

r jos úblicos; cu ndo la vícti . tuere de 11 o

mas años e a, ero enor de 18, se aplicar la p na de a

a"os de det clón; y, _or 'lt o. se impondr' la pen de r clu-

sión. si 1 dad de la víctima fuere de 18 o n s.

to por la pr e. p rte del artículo 331 e o en los caoos

usa de a ravación, t to en el CasoArt 333.- Se á

tos por el rtículo 32, la circuns ancía de qU 1 hecho haya si

do cometido or a o ndient de la víc ima, o un ersona que

ten a au~o i d so re e la, o por el estro, tutor, preceptor o

cri do de 1 victo J o or 1 criado de un ase ndiente d d c





·' ca GRESO NACIONAL
Proyecto de ley por el cual se modifican los artíc los 331, 332
Y 333 del Código Penal.
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víctima o de una erso ue t eng auto! ida sobr ésta, o por un Sacer-

dote o . lnistro d un culto, o por un tuncion ~io público en el lu ar en
I ejerza f' ciones,

,
tuviere auto idad,ue sus o u , n r zon o,

I

influencia o f cil~ ad 5- JO_ et r 1 echo. berá bién causa d r -I

. ; en todo los a os ue se refier 1 p~rrafo ftnterior, lovaclon, s O

que en la situación a que se con~r e la se unda p rte del artículo N3l,

circunstancia de ue 1 culpable del hecho t~ya sido ayudado, en su cr'-

I men, por una o
,

p so as.

Comprobad 1 e- 'stencia de una o s circunst clas raV-dn.tes, e.

autor del cr n se ' e stig- o o s"gue- 1) cu ndo s trate de un ca o

sin violencia, con la pena de 3 a 6 a-os de

e la,

oc": de

ete -
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enos

íos
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a 10
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El" CONGRESO N.hCIONJ.L

EN Nm:J3R.E DE U REFUBLICh
FJ.. D1.DO 1i. SIG1JIENT}~ LEY:

número:

UNICO.- Se nodifica el crtículo 532 del Código Ponal

para que se le~ del modo sicuiente:

"l..rt. 332. - El estupro o el acto do violencia consuma-

do en una porsona QG sexo femenino y sin la participación

de la voluntad do ésta, será castigado con la pena de 6 e

10 afias de tr~bajcs p~blicos, si la víctima a menor de on-

ce años; con 3 e 5 3ños de la misma pena, si la víctima tie­

no 11 o más años de edad pero menos da 18; y con la pana de

3 a 6 años de detenci6n, si la víctima es do 18 o más años

de edad.

púrrcfo.- El atontado al pudor, consumado o intentado

con violencié:. Gn la persona de un niño, de uno u q.tro sexo,

menor de 11 eños, seré ccstigado con 1& pena de 3 a 5 años

de trabajos públicos; cuendo 1n víctima fuese de ;1 o n6s

años de edad, poro ncnor do 18, se aplicará la pena de 3 a

6 cños de detención; y, por últi~o se impondrá l~ pena de

reclusión, si la odad de la víctima fuese do 18 o más nñoc. 1t

DjJ)¡'~, ctc. etc ••••.••••••••



1NFORLE qr.s PRESE!·!.rL lJ. COl ;181 ON FEill:MillNTE DE
. J"""lJ8T1C1L, ?.ELLT1VO J.L reOl'"ECTC. DE LEY EU ClJYA

VIRTUD SE LOD1FICh EL &~TICULO 332 DEL CODIGO
PEEi~.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

30 de mayo de 1946.

Señores Diputados:

La COillisión Permanente de Justicia ha estudiado

el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con

su mensaje Núm. 11753 del 14 de mayo en curso, relativo

a la modificación del arte 332 del Código Penal.

La reforrill propuesta es plausible ya que su objeto

es sancionar Ulcur:os hechos que a pesar de constituir gra-

ves atentados al pudor, por una laguna de la ley, quedaban

impunes o era C&stiCados con penas que no estaban en re-

lación con su ~ravGd~d. Sin embargo, para ~ue se logre

con más eficacia el propósito del.proyecto la Comisión es-

tima que la refor¿o debe tener más alcance y ser más com­

pleta. Bn ese sontido olla hace suyas las ideas expuestas

por la Suprema Corte de Justicia en el mensaje Oue envió

al Senado en fecha 17 de acosto de 1943~ y en consecuen-

cíe reco'~ionda que se modifiquen los artículos 331, 332

y 333 del Código Penel para que se lean así:

brt. 331.- El atentado al pudor, consumado o inten-

tada sin violencia en la persona de un niño de uno u otro

sexo, menor de once años de edad se castigarán con la pena

de reclusión.

Párrafo.- Con igual pena se castigará el ascendiente

que cometiore el at3r-tedo al pudor sin violencia en la per-
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sana de un nenor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese

de once o más años de eq.s.d y siempre que no e stuviese ya

emancip&do por el matrinonio.

J...rt. 332.- El estupro o ayuntamiento carnal normal

e ílícito de un ¡ndividuo con una persona de sexo femeni­

no y sin la participación de la voluntad de ésta, será cas­

tigado con la pena de -6 a 10 ciíos de trabajo"S públ ico s J si

la víotima es Qenor de once años; con 3 a 5 años de la mis-

Da penc, si la víctima tiene 11 o más años de edad pero me-

nos de 18; y con la pena de 3 a 6 afias de detención, si la

víctima es de 18 o más ffi10s de edad.

Párrafo.- El &tontndo al pudor, oonsumado o intenta-

do con violencia en la persona de un niño, de uno u otro

sexo, menor de 11 años, será cestieado c on la pena de 3 a

5 años de trabejos públicos; cuando la víctima fuese de 11

o más años de edad, poro menor de 18, se aplicará la pena

de 3 a 6 años de detención; y, por último, se impondrá la

pena de reclusión, si le eded de la victima fuese de 18 o

m.&S años.

Lrt. 333.- Será causa de r <;'rnvación_. , tanto en el caso

previsto por la primera parte del articulo 331 como en los

casos previstos por el artícule 332, la circ unstancia de

que el hecho haya sido cometido por un ascendiente de la

víctima, o por una persona que tenga autoridad sobre ella,

o por el maestro, tutor, preceptor o criado de la víctima,

o por el criado de un ascendiente de dicha víctima o de

una persona que tenga autoridad sobre sta, o por un Sacer-

dote o Linistro de un culto, o por un funcionario público

en el lugar en que ejerza sus funciones o que, en razón de
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su cargo, tuviese autoridad, influencia o facilidad para

cometer el hecho. Será también causa de ~gravación, en

todos los casos a Que so refiere el párrafo anterior, lo

mismo que on la situación a que se contrae la segunda par-

te del artículo 331, la circunstancia de que el culpable

del hecho huye sido ayudado, en su crínen~ por una o más

personas.

Comprobada la existencia de una o mas circunstancias

agravantes, 01 autor del crimen será casticado como sigue:

l}: cuando se tI"ate de un cúso de atentado al pudor sin vio-

lencia, con lB. pena de "7- a 6 años de detención; 2) : cuando
<..J

se trc.te de un caso de atentado al pudor con violencia, si

la víctima fuese menor de 11 años, con la pena de 6 a 10

años de trabajos públicos; si a~uella fuese de 11 o más años

de edad pe~o de nenas de 18, con 3 a 5 años de la misma pena,

y con le de 3 a 6 años de detención, si dicha edad fuese de

18 o mLs lliios; 3}: cuando so trate de un caso de estupro, si

la víctima fuese monor de 11 años, con la pena de 11 a 15

rolas de trabujos públicos; si la edad de ésta fuese de 11

o más uÍÍos, poro de nenas de 18, con 6 a 10 años de 1 a mis-

fla pen8; y, por último, si dicha edad fuese de 18 o más años,

c on le pene de 3 n 5 fu~Os de trabajos públicos.

Las razones de esos reformas están contenidas en la

Exposición de ~otivos con quo la Suprema Corte de Justicia

acompañó su proyecto de ley relativo a la modificación de

dichos artículos del Código Fenal, que tra~scribimos a con-

tinuación:
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"El primero de los _textos leg2:les euye. modificación

propone le 8uprena Corte de Justicia, es el artículo 331 del

Código Penal; el Proyecto, en cuanto a este texto, tiene por

objeto, además de una disposición material más rocomendable~

varias enr:liendes que aclaran y precisan al alcance jurídico

dol texto.

La primera parte del artícluo a que ahora se alude,

se ha puesto, asi, en conpleto acuerdo con el texto francés,

al reenplazarse le frase "La tentativa en este caso se cas­

tigará como el delito consumc.do n , por les palabras no inten­

tadon que se aerogan 8. la expresión inici al, ~ara \' ue ~ta

so lec.: "El c.tentt'.do al. pudor consumado o intentado ..... "

La segunda parte del artículo 331, actualmente en vi­

gor, fOTIla, en el Proyecto, un párrafo distinto porque, de

esa menerc, se destaca mejor 01 cnr2cter especial de sus pres­

cripciones. Pero, la eillliendn nás iL1portente recl:izada en lo

que conciorne ~ dicha segunda parte, es la sustitución do la

frase Hi::unque eSte pClse.~e do la edad do once años, por esta

otra: "cuando éste fuero de once o m¿s años de edad".

L qué Hotiva abodece oste últi..T!la modificac ión? Es e vi·

dente que por olla se persigue la precisión dol sentido y del

alcanco jurídicos dol texto 8!1.l1lende.do, y& que la palnbra "aun­

que U podría hacer pensar, con cierto fundamento, que la segun­

da parte del artículo 331 so aplica tanto al crímcn cometido

por el ascBndiento en Uil8. niña de menos de once años, cono

al cometido por aquel en el caso en que la víctima tuviese

once o más eños de edad, pero menos de veintiuno. Ahora bien,

la primera situ2ción está ya provista por la primere parto
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tiva ("El estupro o el acto de violencia •••• ") por esta

otra: "El estupro o el acto de violación••• ;1 J cambio generador

de una situación completamente distinta que exijió y exije,

hasta la fecha, soluciones jurídicas de verdadera gravedad.

En efecto, el °cexto anterior a 19Qó concernía tm to al estupro

como al acto de vi01enc ia; por consiguien te, se encontraba pre-

visto el atenta do al pudor con violenci. a consnmado en una joven

menor de veinte :l un años; pero, a pertir del 2 de Hayo de 1906,

como el le':.islactor reer.:]lazó la frase que preveía el acto de

violenc iD por otro (~U8 no e8 sino lo explicDción de la palabra

t1estupro a, nuestros tri blU11:l1e s se vieron :i s e ven reducidos a

castigar el 3tel~téJd.0 61 .DUQor con violGl1cio con la 9ena co-

rrespondiente el cO_...Btido sin violencie, basándose para ésto

en que, al cO'::''-l)render el primero de 680S dos delitos (lato

sensu) 01 sa~undo, se debe cescigar, en ousemiéJ de un texto

especial, al de Cl'evó con 1<) JlEn8 rela-civa al que lo es menos.

S 'n b "J. em sr bO, a UJ.1 6 S J., [; p0S8r de éste esfuerzo de los tri-

bunales penEles, el atentado 01 pudor con violoncia no puede

ser sieLlpre sanciol1cdo, en el est6do 8ctmJ1 de nuestra 1ejis-

lación, porCiue el ar"Lícu10 331, en su yrír..lera porte, que es la

regla, solo CE.stigs eJ. at entado al pudor sin violencia consu-

mado o intentado en un ní11o, de uno u otro sexo, de !:lEnOS de

once "'l-~10S, y, u,.,,1a pDrte, lleVE lE. edad de la vícti-'-' er: su seg ,.~'"'-

ma 8 ve in t e y U:1- s ños, ,sro so lame n te pal~ 8 el c¿-.s o en gu e el

c ulpsble fu 81' G un cscenéii onte; luego, fuera de esas previsio­
~

nes, el otent:Jc1o 01 ~udor sin víolenci o no puede ssr castiga-

do, como tE,l, ~T, por lo tGllto, t&rnpoco es ello posible con

res~cto <..:1 o (,.entodo Ell Dudar con violencia.
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Es por todo esto por lo que, el párrafo que el Proyecto

de Ley agrega 01 artículo 332. se refiere 8specialmen te al

últiDo de los susodichos críocnes.

La pril:lcra parte de este artículo (332), en el Proyecto

que se so~te 8 la elevada consideración de los Honorables

Cámcras Legislati vas, se r(;fiere, PU8S, como el texto de

1900, excll~siV2m.entet al estupro. La observación que es pre­

ciso hecer, o nte todo, 8S que 01 Proyecto define este crí­

LJen de lD LJDmr8· =...ús correcto posi ble, lo que consti tuye una

moá.ificDción i.mpor'col1t.c con r.:lüción o los textos anteriores •

.Adem6s, si lD .suprcmD Corte de Justic.iD propone quo se con­

serve lo división tripartito pOl'O lo oplicsción de la san­

ción corr(;s'ponrli,mte, de acuerdo con 18 eda d d.e la víctiIJ1D,

su proyecto precise el punto de p8rtidél de cc¡tb división,

de ~anera su~ supriQe todo oscuridad o dudo. Por último, el

texto cuyg cdo;'ción se propone, agrave., en el escalonsmien to

que afectúa, los penas previstos por el texto en vigor.

ConvL:,ne e.xpr (¡se r aquí, que la d ivi si ón tripar t ida ha s i­

do igtwl.o.ent e observe de , :Dar el Proyecto) en lo que se refiere

a le sanción del ot,_ntodo 81 pudor ca _ violencia, sanción que,

por otra porte, si bien no e s t 3n severa c amo la prescri ta

pcra el estupro, pres~mtc, pera cada uno de las situaciones

pre-vistas, sufi:::iE:;nte rigor; de; este nodo, aunque el oten­

teda 01 pudor con violJnci~ será castigado con penas grs-

ves, se lE) distinguo, on este aspecto, dol estupro, de 8­

cU8rdo con le logislDción del poís de origen, boscda en una

minuciosc pondGroción del cor¿'cter y de 13s repercusiones

soci8108 de cede uno do 6S0~ dos crímones.

"¿ueú.c!l ::. si expUG st os los mO"l,i va s que se refieren <3 lo

L1odificoción del crtículo 332 del Código Pellé11 y El lo edi­

ci6n que, tC.L.Lbién sU::;;,iere al Proyecto que so h<3 go a dicho

texto.
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Pero, lo SupreL18 COl' te ele Justici Q propone igu.olmen:e la re-

fOrLl& dol crtículo 333 dol DiSIDO Có6igo porque ello rBsulte

ser consG.cuuncic inoviteble do les .wencionodas refornos yadi-

cionl,;s, cono ser6 ""xprcscdo en lo que sigue.

El artículo 353, cono se enc.u8ntl'é) cctuolrent e en nuestro

Cód.igo, 3stf'bll.cO los circunc"tcllcias cgrcvrntes relEtivGs o

los delitos, lo te SGllSU, pro -íi sto s por lo s crtíc ulos 331, en

visor, por consiguiente, como 01 último de estos textos ebc:r-

cc, on 01 I'ro~'8Cto, Dl :JtontC'do 01 pudor con violencio, he si-

do n'Vcü3_rio poner 01 artículo ~333 de Gcuerdo con lo pres-

cri)ciól1
,

OSl el ~rtículo 332. Y tal es el primer mo-

tivo que he tunido lo Supromo Cortq pero proponer, corn.o lo

h8CO, lo roform'~ dol texto o que- ~úorc elude.

:2:1 sq; undo uot.ivo que he cond ucido e lo redección y) so-

LetL_ien ro é!.01 Proyc;cto, en el presente aspecto, ·.;s que, como

los penes conoer1 i",n1:.es <..1 ostupro hen sido establecidos, en

dicho Pr.)yocto, según 01 esc~.10nc.miento expuesto, de Eonero

.mós rigurosc que en 01 te::zto todcví::; en vigor, se impone una

nuev8 dispo sición, en cuon to o lo s sanciones corr espondi 00-

tes ._ los cosos en que Gxistcn ci1'cunstoncias cgrovontes.

Poro ,-,so no (;s todo. Lo Suprano Corte de Justicia esti-

re que procedo su)rinir, on 81 citodo crtículo 333, ciertes

couses de orcuxidcd, d~dc o discusión. Es indispensable dis-

tinguir, COLlO 3e hoce por :-1 Proyecto, para los finas del

texto o qm :::ho:'O so eludo, 18s dos pertes del orto 331,

pu\.;sto quo,coco !le 3ido yo 0:::p1'08 do, lo segunda no prevé sino

01 ctc:ntcdo el pudor cor!.lctid.o, sin violoncic, por un ascen-

di8nto, en un ~onor cuye eded fuose do once o más años; en

esto CDSO, le condici ón do Gscondj.on te es un eler.len to consti-

tutivo del crínen, y no UL"1.0 circunst<Dcio oSIDv::..ntej cderaés,

no todes les caus~s do a¿rcvcción pueden referirse e dicha
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segunde porte. El t0XtO que se sonete e 18 consideración de

l ~ s ef.L1or '"' c< L-e ni S 1 ~t,· v'o <::V t,.J (.... O 6..L l"... _ <"""-i,

es~s situaciones.

h~ t Gnido el ciud.odo de preci ser

El proY,Jcto SU1)rine, en el artículo 333, lo polabro flcsa-

loricdo", debido e que no se considere dE"; utilidcd .::lguno su

consarvóci6n, pu~s se denomns genoralnentG "criodo tl e le per-

sono que l!sirvG por un s:::-l' riol!; 'por otro porte, ho querido

le SuprGI'lc Corte de Justicia ovitcr lB nés mínima Cc.uso de

discusión, que t0n.tiie.::o:, fundarso G11 el jiro pleonástico de

lo expresión es:-i~ por el texto on vigor, y precisar, de este

Llado, :U~ 1::- C~U:J::' do ;~Lrov;,ción existe en lo colidod de

criGdo, cuolqníaru r::uo fuere 01 l.lodo de re".•uneración de los

sürvi cios p.testodos.

OtrL G.nJ.1Í8n o .}UO 01 J?royvcto propono E.:S 1.') que consiste

0n e:dopt: r, 0._ l'.lg:.'r dG 1::: s p ... 13brDs ;lfuncionorios o emplee-

Jos públicos", que figur~n en 01 2ctuol <-rtíc ulo 333 do.L1ini-

cono, 1.: sol:.. expr~siól1 dE: ":funcionarioiJ j?úblicos¡', com.o se

encuontr:::; en el Cócügo frc.ncés, y [;1 huccrlo Cosí, se toma

lo pe lo br'"' fn '1cion rio on el sent ido fu~ s 1.:: to })osi blo, e8-

te e s, so cOl:lprendo, por ello, no s ol::::D(.ill. te 01 film iona ri o,

stricto sensll, sil:o, tonbién,~ to'io enple[do o [.l3,ente públi-

co, sin distinción ~lgtU1Q ei1 lo relctivo a sus respectivcs

cC' lidcdes. Poro, 1" SUpreI'1.D Corte si '- sign~" o le, indi ce de

expresión, el sJntido L88 amplio <: que se cceD,- de hrcer re-

feronci e, restr:'nje 1'- cense de C3I'~v8ción D los casos en que

el hocho fUGsv cOIDútido por el func ionc:rio en el lugcr en que

vjerzo sus f\l!1ciones o 0n qUG 6StOiil en 1'': zón de su cergo, tu-

viese outori. dad, influoncie o fe ci lided, pere cometer di c1:.o

hacho.

Conviene svíl::18r, i¿;uL l.oent e , que le disposición .o.oteriE"l

dol artículo 333, h:. sufrido une conpleto tronsforraoción

pero obtenor c:sí suficivnte clc·ridad en todos sus prescripcio­
nos.
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Une obs~rvoción fincl pCi"ece; inponerse. El Proyecto es-

teblecG,pcrc verios de los :Js.:;JGctos prcvistos,lc peno de de-

tención,pena que,en Fr_mci~,::;s de carrcter político,pero que,

en nuestro país, do [lCuerdo con lo dispuesto por el Códi-

go ?enol,f'on:w parte de }.G asclo de les penes de dorec110 00-

Llún.Ahorc bien ,rJ.i.cn trc s no se r,'odií'iyue el ::lrtículo 7 y con

él los qU6,en. nuestro Cóc"'J.go,deben sor considorodos,en este

especto,co.r::o GU élplicación,procede, 01 entender de le Supre-

I!le Corte,prester acotcmiento al querer del lei~slodor,clora

y precis ~.Gl;:n te oxprescdo. Ese es lo ideo que ha servido 01

:?royec to cU¿.:ldo, a 1 e sto bloc or 1.:- s d iferen te s s ancionos '.lue

entrcñ:::l ,he respetcdo 12 escolo de les penos que figuro en

los fund2L'.8n tos mi::-LDS de nuestro le; si sloción rcpresivc."

Trles son los 30tivos que he tenido on cuento esto Co~i-

sión PerncnGntc do Justicio pore r:;cofüendor el le CfrJBro lo

cproboción del :,;Jro:¡-Gcto d.o ley en roferGl1cia con los nodificc-

ciones contenidcs en 81 cUvr~o c.e este Informe.

Lb cm :1S101'1 :

Polibio Díoz,
Presid en te.

Dr.Gust~.vo .H.~.~3jí[. Riccrt,
Viceprl.:;s id ent e.

VOC.nL

Luis l.:cnuel Céceres,

Dr.Corlos Cornielle hijo,

Jusn .Arce I.iedi no,

Educrdo Sénchez Ccbrol,
Secreter i o.

-- r....:" u,

León Herr el" E! ,

Julión Sucrdi H.,

.AEérico Costillo G.



"PROY.c;CTO DBL DI?U'L1JO ~~JIA RICART

CODIGO ~~NCES (l)

331.- Tout attentat a la pudeur consommé ou tenté sans vio
lance sur la personne d'un enfant de l'un ou de l'autre sexe, ­
agá de moins de treize ans, sera puni de la reclusion.- Sera pu
ni de la meme peine l'attentat a la pudeur commis par tout as=
cendant sur la personne d'un mineur, meme agá de plus de trei-. , ., .
ze ans"mals non emanclpe par marlage.-

(1) El texto originario del Código Francés del 1810 fué
remplazado cOúO figura actualmente por la ley del 13 de mayo
del 1863.

CODIGO DOIvITI-:rCANO (1)

Art. 331.- El atentado al pudor, consumado sin violencia
en la persona de un niño de uno u otro sexo, de menos de once ­
años de edad, se castigará cmno el delito consL~ado. Con igual
pena se castigará al ascendiente que cometiere el atentado al
pudor en la persona del menor, aunque éste pasare de In edad o.e
once años, y siempre que no estuviere ya emancipado por el ma­
trimonio.

(l) ~l traductor dominicano del 1875 ve~tió al castellano
el término tenté del texto francés por la tentativa. La Suprema
Corte de Justicia en su Exposición de Motivos a un proyecto de
modificación de dicho precepto entiende que se debe incorporar
al verdadero texto francés en el sentido de traducir el término
"tenté n por intentado, gue es sólo su traducción literal, pero
incurre en un error jurldico, puesto que en el Código no exis­
ten delitos intentados sino que el tenté o manqué del derecho
francés, es el delito imperfecto que comprende sus dos fases:
la tentativa del arte 2 del Código Penal, esto es cuando se
cumplen estos tres elementos: 1) un principio de ejecución del
delito (Q~ acto material); 2) la intención criminal de cometer
el delito, y 3) cuando el delito no se llevó al cabo por una
causa ajena a la voluntad del agente: y el delito frustrado, o

. sea, ouando el agente no ha obtenido el resultado que esperaba
con su delito, a pesar de que ha realizado todo lo necesario pa
ra ello. ­

Al delito imperfecto se opone el perfecto en que se cum­
plen todos los elementos del delito.

El'maestro francés Garraud, en su Droit Penal Francais, t2
me 1, p. 501, dice: liLa definición de la tentativa, que es dada
por el arte 20. del Código Penal, evidencia que hay dos grados
en la tentativa. Con efecto, actos de ejecución que han sido
suspendidos y actos de ejecu~ión que han sido frustrados en sus
efectos. El delito que constituye la tentativa y el delitg fru~

trado son los llamad.os delitos imperfectos. Tal es el caracter
común que se opone al delito perfecto o consumado. Pero su im­
perfección no tiene la misma causa y es precisamente lo que los
diferencia. Un delito puede ser imperfecto porque la serie de
actos que supone han sido interr~1pidos o insuficientemente ej~

cutados, o porque la acción bien que perfecta no nroduce el de­
lito o sea el agente no ha obtenido el resultado que esperaba.-

En el primer caso se dice que el delito ha sido suspendi­
dO J Y que ha sido frustrado (manqué) en el segundo caso." Tam­
bien existe el delito imposible o irrealizable que se separa
del delito frustrano y la tentativa (expresión que equivale en
conjunto al tenté francés) en Que el resultado no podia ser al­
canzado por el agente por falta' de objeto o insuficiencia de me
dios: es el crimen irrealizable. -

El proyecto de la Comisión Permanente de Justicia incide
en el erro: de ~a.Suprema Corte de Justicia, y corrige el tex­
to del C6dlgo DOIDlnicano suprimiendo la tentativa del atentado
al pudor y sustituyéndole con un delito intentado que es sólo ­
un nombre impropio del delito llevándose de la traducción lite-
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• ral del término, y no de su traducción castiza, muy de acuerdo
.- con el concepto jurídico de la propia doctrina francesa que he

expuesto. Así en mi pr0J-'-ecto consigno: "El atentado al pudor
consumado o realizado de modo imperfecto, etc. etc. (art. 33l)~

T~ro D.EL PROY2CTO Db LA COMISION

Art. 331.- El atentado al pudor, consumado o intentado sin
violencia en la persona de un niño de uno u otro sexo¡ menor de
once años de edad se castigará con la pena de reclusion.

?árrafo.- Con igual pena se castigará al ascendiente que
cometiere el atentado al pudor sin violencia en la persona de
un menor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese de once o mas
años de edad y siempre que no estuviese ya emancipado por el ~
trimonio.

MODIFICACION DEL D1PU'.LADO MEJIA R1CART

Art. 331.- El atentado al pudor consumado o realizado de
modo imperfecto, sin violencia, en la persona de un niño de uno
u otro sexo, menor de once años de edad, se sancionará con la
pena de reclusión.-

Párrafo.1.- Se aplicará igual pena en este delito cuando
se cometiere en contra de un menor, de uno u otro sexo, si él
tuviere once años o mas, y no se hubiere emancipado por el ma­
trimonio, en los casos siguientes: 1) si se realizara el hecho
por ascendiente de la victima, autoridad pública, sacerdote o
ministro de un culto, tutor, maestro o custodio, y criado o do­
méstico al que estuviera aquél encomendado, o toda persona que
tuviere influencia sobre la victima.

párrafo 11.- ~i el mismo delito se cometiere con violencia
será sancionado con la pbna de 3 a 5 años de trabajos públicos,
en caso de que el niño fuese de once años. Cuando éste tenga 11
años o más, pero menos de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años
de detención, y la de reclusión, si la edad de la victima alean
ce a 18 años o mas. -

En los casos previstos en el párrafo 1, la agravación hará
subir al máximun la pena aplicada en cada caso!?

El texto que propongo concilia la crítica que hace la Su­
prema Corto de Justicia al texto dominicano actual y se ajusta
al verdadero concepto jurídico, puesto que el autor del Código
francés o de la ley Que le modifica del 1863, lo que ha queri­
do es que como el atentado al pltdor es un delito de los que se
denominan en la doctrina formales, en oposición a los simple ­
mente materiales que sancionan s610 un hecho material y no to­
man en cuenta la moralidad herida eon el hecho, comprenda el
delito perfecto o consumado y el imperfecto (tentativa o deli­
to frustrado). Cambio el término ncastigará" usado en el pro­
yecto de la Comisión, reproduciendo el del tr~ductor dominica­
no y el francés, porque en este memento la pena no es un casti
go sino una defensa social, gr2cias al influjo del positivismo
penal. Vario la ,forma del primer párrafo porque es más correc­
ta la que proponeo y de mayor sobriedad. Hago aquí una modifi­
cación sustancial de acuerdo con la mejor doctrina penal euro­
pea y americana, en la cual la francesa se ha quedado muy
atrás, considerando una agravante del delito no sólo la cali­
dad de ascendiente de la victima sino el que sea una autoridad
pública, sacerdote o ministro de un culto, tutor, maestro pre
ceptor o custodio, y criado o doméstico al que estuviere ~quel
encomendado. Estos casos son mas graves y se acogen en todos _
los codigos modernos ~cubano, brasilero, etc.). Se puede ale­
gar que estos casos f1guran en el arte 333 pero ese no es su
lugar, y su forma es difusa, demasiado larga y se contunde
con agravaciones del estupro que es un delit~ aparte que no
abarca todos los casos del primero. '
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párrafo.- 21 atentado al pudor, consumado o intentado con
violencia en la pel-sona de un niño, de uno u otro sexo, menor
de 11 años, será castigado con la pena de 3 a 5 años de traba ­
jos públicos; cuando la victima fuese de 11 o mas años de edad
pero menor de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años de deten ­
ción; y por Último se impondrá la pena de reclusión, si la edad
de la víctima fuese de 18 o más años.

Como 'se advierte el texto francés es completamente distinto
al texto del Código dominicano en este arte 332, aquél es mas so
brio y no intenta definir el delito de violación que el Código
dominicano, de acuerdo con la doctrina, llama estupro, o sea, el
acto de poseer una mujer con violencia o sin su consentimiento.
El proyecto del Poder Ejecutivo no define tampoco el ~elito que
llama el Códir-ó francés y su doctrina simplemente violación. La
Comisión Permanente de Justicia se cree obligada a definir tal
delito, lo que es proscrito en materia de Códigos y s610 el ale­
mán lo hace y le' ha sido muy criticado, pues la doctrina es la
que debe definir. Toda definición limita el alcance jurídico
del delito que debe dejarse a su estricta aplicación por los Tri
bunales. Por eso me limito a explicar que se trata del "estrupo
o violación de una mujer sin su cons8~timiento o usando de fuer­
zaa que es el exacto concento del delito a oue me refiero y bas­
tará comparar el texto que"propongo con el francés para advertir
su completa similitud, agregandose sólo la frase rto violación de
una mujer:l para evitar mala interpretación ya que en el antiguo
derecho francés, esto es, en el tratado de los delitos las e­
~ que regía en Francia antes del 18 0, el estupro podla reali­
zarse sin violencia, y así es todavía en el Código español.

He creído necesario añadir al texto francés que en el fondo
quiero incorporar al Código dominicano sin la alteración de su
traducción del 1875, y al proyecto del Poder Ejecutivo, los ade­
lantos de la ciencia penal contemporánea que no quiere dejar al
Juez demasiada latitud en el texto al aplicar tal delito y le fi­
je concretamente, bien que de modo genérico, la norma que debe
seguir para aplicar la pena del estupro, o sea, en todos los ca­
sos en que se puedan agrupar, ya en el hecho de que la violación
se realice en una mujer sin su consentimiento, usándose de la
fuerza física o psicológica, ora en el caso más grave de estar
la victima privada de razón (locura, imbecilidad, idiotez) o de
sentido (somnolencia, epilepsia, sonambulismo, embriaguez total
o bajo el efecto del magnetismo, del opio o de una droga). Nada
de esto puede ser comprendido en la terminología del proyecto
con la frase vaga llsin la participación de la voluntad de ésta
(la Víctima) li, puesto que -ella puede dar un consentimiento pro­
vocado o no por el agente por los medios del alcohol, la suges­
tión, etc., y puede además ser dado dicho consentimiento por una
loca, imbécil, idiota, epileptica, lo que no tiene valor. Al to­
car de nuevo el Código es indispensable mejorarlo y modernizarlo
con la- ciencia penal que tiene sus fuentes en la Criminología PQ
sitiva. Por otra parte, es innecesaria y vulgar la expresión H o
ayuntamiento carnal e ilícito de un injividuo con una persona de
sexo femenino tl que usa en el arte 332 la Comisión, puesto que la
forma larga y ripiosa es pleonástica; Ayuntamiento- (de ayuntar)
acció~ y efecto ~e ay~~~ar o ayuntarse, es tener ~ó~ula carnal,
y equlvale a declrse: t'~l estupro o ayuntamiento (copula carnal)
carnal, normal e ilícito de un individuo con una persona de sexo
femenino, esto es, a repetir dos veces el mism.o término ncarnal il

y toda es-c,a larga frase para hablar simplemente de la violación'
de una mujer o sea casi incorporando el-texto primitivo francés.

Corrijo l~ ~~rma ampulosa y demasiado ~~rga del texto que
propone la Comlslon qu~ sobrepasa en extenslon e incorreccion al
existente en nuestro Codigo, y que contrasta con la sobriedad del
f:rancés que se reduce a decir: 1fCual<juiera que hubiera cometido
el crimen de violación etc. ll

._ Los Codigos modernos huyen de los
períodos largos y prefieren los cortos, separados con punto y se
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~ guido en vez de las enumeraciones en que se utilizan las comas
y punto y coma proscritas. Véanse en tal sentido los Códigos ­
penales suizo,r~landés, uruguayo, mexicano, brasilero y de Defe~
sa social cubano. Dejo las mismas penas del proyecto del Poder
bjecutivo por mas que me parecen muy graves pero he atendido a
la realidad dominicana que lo exige por la frecuencia de los
atentados al pudor y los abusos deshonestos. Suprimo el párrafo
del arte 332 tanto en el proyecto del Ljecutivo como en el de la
Comisión Pernanente de Justicia, porque éste no es su lugar,sino
en el art. 331 en que se trata del atentado al pudor, pues el
mismo texto francés aunque lo crurtunde en un mismo precepto lo
separa en cláusula aparte y no en párrafo que siempre es una de-

, ducción del texto del cuerpo legal principal del artículo a que
alude. Además la falta de método en que pudiera incurrir el le­
gislador frances de principios del siglo XIX, repetimos, no au­
toriza al legislador dominicano de mediados del siglo XX, a ha­
cer lo misillo, por obedecer a una tradición jurídica que no tie­
ne explicación cuando es para innovarla en un sentido mejor.Los'
principiantes de hoy pueden enseñar algo a los maestros de ayer.

ARTICULO 333.-
CODIGO FillU~CES (1)

333.- Si les couuables sont les ascendants de la personne sur la
quelle a eté sommis l'attentat, s'ils sont de la classe de ceux­
qui ?nt autorité sur elle, s'ils sont ses instituteurs ou s~s
servlteurs a gages, ou serviteurs a gages des personnes, s'11s
son foncctionnaires ou ministres d'un culte, ou si le coupable,
quel qU'il soit, a eté eidé dans son crime para une ou plusieurs
perssoanes, la peine sera celle des travaux forcés a temps, dans
le cas prévu para le paragraphe ler de l'article 331, et des
travaux forcés a porpetuité, dans lss cas prévus par l'article
preccedent.

(1) Este texto fué el modificcttivo del arte 333 del texto
francés napoleónico, y el cual introdujo la ley del 13 de mayo
del 1863.-

CODIGO DOMn~ICANO

Art. 333.- Los culpables de los delitos de que tratan los
artículos anteriores, se casti~arán con la pena de detención,en
el caso del arte 331; con 01 maximum de la de trabajos públicos,
en el primer caso del nrt. 332; con la de detención, si se haTIa
ren comprendidos en el 20. caso del mismo artículo 332; y con ­
la reclusión para su tercer caso, si se p~llan en una de las ca
tegorías siguientes: lo. si fueren ascendientes de la persona ­
agraviada, o si Gjercen auto~idad sobre ella; 20. si fueren
maestros, tutores, preceptores, criados, asalariados de aquellas
personas expresadas on estos párrafos; 30. si para cometer el
delito han sido ayudados 90r una o mas personas; 40. si son fun­
cionarios o emple~,dos públicos, o sacerdotes o ministros de un
culto.- .

PROY-~CTO DL LA CO~rrSION

Art. 333.- Será causa de agravación, tanto en el caso pre­
visto por la priaera parte del arto 331 como en los casos pre­
vistos por el artículo 332, la circunstancia de que el hecho ha
ya sido cometido ,or un ascendiente de la victima, o por una
persona que tengú autoridad sobre ella, o por el maestro, tutor,
preceptor o criado de la victima, o por el criado de un ascendíen
te de dicp~ víctima o de una persona que tenga autoridad sobre ­
ésta, o por un sacerdote o ministro de un culto, o por un funcio­
nario público en el lugar en que ejerza sus funciones o que en
razón de su. cargo, tu~iese ~~toridad, influencia,o facilidad para
cometer el necho. Sera tamblen causa de agravacion en todos los
casos a que se refiere el párrafo anterior, lo mi~mo que en la
situació~ a que se contrae la segunda parte del arte 331, la cir­
c~stancla de que e~ culpable del hecho haya sido ayudado, en su
cr1ffien, por una o mas personas.
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Comprobada la existencia de una o más circunstancias agra­

vantes, el autor del crimen será castigado como sigue: l} cuan­
do se trate de un caso de aten~ado al pudor sin violencia, con
la pena de 3 a 6 años de detención; 2} cuando se trate de un c~
so de atentado al pudor con violencia, si la victima fuese menor
de 11 años, con la-pena de 6 a 10 años de trabajos públicos; si
aquella fuese de 11 o mas años de edad pero de menos de 18, con
3 a 5 años de la misma pena, y con la de 3 a 6 años de detención
si dicha edad fuese de 18 o mas años; 3) cuando se trate de un
caso de estupro, si la victima fuese menor de 11 años, con la pe­
na de 11 a 15 años de trabajos públicos; si la edad de ésta fuese
de 11 o más años, pero de menos de 18,. con 6 a 10 años de~la mis­
ma pena; y, por último, si dicha edaá fuese de 18 o mas anos, con
la pena de 3 a 5 años de trabajos públicos.

MODIFICACION DE MEJIA RICART

Art. 333.- Constituirá una agravación del delito de estupro
o violación previsto en el artículo anterior, el heSho de que lo
cometiere un ascendiente de la víctima, autoridad publica,_ saceE
dote o ministro de ~~ culto tutor, maestro, preceptor o custo­
dio y hasta criado dOffiéstic~ de la estuprada si ella fuese de 11
años o más pero menor de 18.-

Púrrafo 1.- Será del mismo modo ~~a agravación de este deli
to de estupro, el hecho de que la violencia a la víctima se. come
tiere con el concurso simultaneo de dos o mas personas, o S1 pa­
ra realizar el hecho se sustrajo a la mujer de su domicilio.

párrafo 11.- En el caso de Que cO.!1curriese en este delito
una o mas circunstancias agravantes, se aplicará a su autor la
pena de 11 a 15 años de trabajos públicos, si la edad de la víc
tima fuese mayor de 11 años, pero menor de 18, y sólo de 3 a 5
años de dichos trabajos públicos, en el caso de que tuviera la
estuprada 18 o mas años de edad.

El Código francés modificado por la ley del 1863, trata só
lo de la agravación del ,latentado H contundiendo el estupro, el­
atentajo .al pudor y el abuso deshonesto, pero no lo dice expre­
samente como el texto del Código dominicano en vigor que se re­
fiere a "los culpables de los delitos de que tratan los artícu­
los anteriores", estableciéndose en este precepto una serie de
penas para delitos que couo dije deben figurar aparte como en
el proyecto que proponemos, por razones de método y lógica y
hasta de ordenación ~ue debe sor cualidad máscula de todo Códi­
go. Además la Comision nI enmendar la plana al traductor del
1875, proponiendo otra redacción del arto 333, establece mayor
confusión en la materia y crea un precepto kilométrico de casi
dos páginas en maquinílla, imposible de leer y de digerir, con
frases ociosas, lo cual trato de impedir con un texto claro, pre

. ciso y de grqn economía de estilo.- Omitimos sólo en el artícu­
lo 333 lo que dije· respecto el arto 331 para los casos pre­
vistos de atentado al pudor porque es allá y no aquí donde de­
ben figurar en un código ordenado y científico.- Bastará subir
al máximo de la pena aplicable a cada caso de atentado al pu­
dor pravisto en el arto 331, y no el exceso de castigp que pide
el proyecto de la Comisión en el artículo 333.-

----0----
reb.-
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EL CONGRESO NkCIONJ~

EN NOn~RE DE Lh. REFUBLICb.
F.J-. DLDü LJ,. SIGUIENTE LEY:

1''T' •...,¡umero.

u~~ICO.- Se nodific2 01 crtículo 332 del Código Ponal

pera que se le2 del modo sicuiente:

"Lrt. 332. - El estlJ.pro o el ['.cto de violencia consUID.U-

do en un~ persona de sexo femenino y sin la participación

de la voluntcd do ésta, ser6 cestigado con la pena de 6 e

10 e.ños de trc.bajcs públicos, si la víctima es menor de on­

ce años; con 3 a 5 sños de la misma pena, si la víct~a tie-

no 11 o más años do oded pero menos do 18; y con 18 pena de

3 él 6 eños de detención, si la víctima es do 18 o más años

de edód.

Péxrefo.- El atontado al pu1or, consumRdo o intentado

con violencia en 1e persona de un niilo, de uno u ~tro sexo,

menor de 11 eños, sGrá castigado con ln pena d.e 3 a 5 eños

de trabc.j os públicos; cuando la víctima fueso de ).1 o nós

años do edad, poro 2enor do 18, se aplicará la pona de 3 e

6 c.ños de detención; y, por último se inpondrá lp pena de

roclusión, si la 5dc.d do la víctime. fuoso do 18 o más 0000."

DJJ);~, etc. etc •••.•••••••••
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cm:ISI03 FERlillillNTZ DE JUSTICIA ..

INFORI.:E Cm: PRESEl;TJ._ LJ. COI-rSIO_~ FEffi':AtTENTE DE
JUSTICIL. REILTIVO J.L rnOYECTO DE LEY EN CUYA
VIhTV~ SE LODIFICh EL hRTI~JLO 332 DEL CODIGO

PENiJ., ..

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

30 de mayo de 1946.

Señores Diputados:

La Comisión Permanente de Justicia ha estudiado

el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con

su mensaje Núm. 11753 del l4 de mayo en curso. relativo

a la modificación del arte 332 del Código Penal ..

La reforr~ propuesta es plausible ya que su objeto

es sancionar alsunos hechos que a pesar de "constituir gra-

ves atentados al pudor, por una laguna de la ley, quedaban

impunes o era castiGados con penas que no estaban en re-

lación con su ~raveded.. Sin embargo, para ~ue se logre

con más eficacia el propósito del proyecto la Conisión es­

tima que la reTorna debe tener más alcance y ser más com-

pleta. ~n ese sentido olla hace suyas las ideas expuestas

por la Suprema Corte de Justicia en el mensaje oue envió

al Senado en fecha 17 de agosto de 1943, y en consecuen­

cie recomienda que se modifiquen los artículos 331, 332

y 333 del Código PenéJ.l para que se lean así:

krt. 331.- El atentado al pudor, consumado o inten-

tado sin violencia en la persona de un niño de uno u otro

sexo, menor de once affos de edad se castigarán con la pena

de reclusión.

Pérrafo.- Con igual pena se castigará el ascendiente

que cometiere el atGntado al pudor sin violencia en la per-
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sona de un nenor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese

de once o más &10s de edad y siempre que no estuviese ya

emancipndo por el matrinonio.

;~t. 332.- El estupro o ayuntamiento carnal normal

e ílícito de un individuo con una persona de sexo femeni-'

no y sin la participación de la voluntad de ésta, será cas-

tigad~ con la,pena de 6 a 10 años de trabajos públicos, si

la víctima es nenor de once años; con 3 a 5 años de la mis-

ma, pena, si la víctima tiene 11 o más años de edad pero me-

nos de 18; y con la pena de 3 a 6 afias de detención, si la

víctima es de 18 o más años de edad.

Párrafo.- El atontado al pudor, consumado o intenta-

do con violencia en la persona de un niño, de uno u otro

sexo, menor de 11 años, será castigado c on la pena de 3 a

5 años de trabejos públicos; cuando la víctima fuese de 11

o más años de edad, pero menor de 18, se aplicará la pena

de 3 a 6 años de d0tención; y, por último, ,se imuondrá la

pena de reclusión, si la edad de la victima fuese de 18 o

más años.

J~t. 333.- Será causa de 8?ravación, tanto en el caso

previsto por la nrimera parte del artículo 331 como en los

casos provistos por el artículo 332, la circ unstancia de

que el hecho hay~ sido cometido por un ascendiente de la

víct~a, o por una persona ~ue tenga autoridad sobre ella,

o por el maestro, tutor, preceptor o criado de la víctima,

o por el criado de un ascendiente de dicha víctima o de

una persona que tep~a autoridad sobre sta, o por un Sacer­

dote o l~nistro de un culto, o por un funcionario público

en el lugar en que ejerza sus funciones o que, en razón de
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su cargo, tuviese autoridad, influencia o facilidad para

cometer el hecho. Será tambión causa de ~gravación) en

todos los cnsos a Gua se refiere el párrafo anterior, lo

mismo que en la situación a Q.ue se contrae la segunda par­

te del artículo 331, la circunstancia de que el culpable

del hecho hnyc sido ayudado, en su crímen, por una o más

personas.

Comprobada la existencia de una o ill6s circunstancias

agravantes, el autor del crimen será castisado CallO sigue:

1): cuando so trate de un caso de atentado al pudor sin vio- -

lencia, con la pena de 3 a 6 a~os de detención; 2): cuando

se tr~tG do un caso de atentado ~ pudor con violencia, si

la víct~a fueso menor de 11 w10s, con la pena de 6 a 10

años de trabajos púb~icos; si aQuella fuese de 11 o más años

de edad pero de monos de 18, con 3 a 5 años de la misma pena,

y con le do 3 8 6 a~os de detención, si dicha edad fuese de

18 o més &10s; 3}: cuando se trate de un caso de estupro, si

la víctima fuese monor de 11 años, con la pena de 11 a 15

años de trabajos públicos; si la edad de ésta fuese de 11

o más años, pero de nenos do 18, con 6 a la años de la mis­

ma pen~; y, por últi~o, si dicha edad fuese de 18 o más años,

c on l~ pen2 de 3 Q 5 m10s de trabajos públicos.

Las razones de osas reformas están contenidas en la

Exposición de hotivos con que la Suprema Corte de Justicia

acompañó su proyecto 10 ley relativo a la modificación de

dichos artículos del Código Penal, que transcribimos a con­

tinuación:
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"El :primero de los textos legeles cuya rnodif'icación

propono l~ SupreTIa Corte de Justicia, es el artículo 331 del

Código Penal; el Froyecto, en cu~nto a este texto, tiene por

objeto, adeBás de una disposición meterial més recomendable,

varias elr1iendas que aclaran y precisan al alcance jurídico

del texto.

La primera parte del artícluo a que ahora se alude,

se ha puesto, así, en completo acuerd con el 'texto francés,

al reenplazarse le frase liLe tentativa en este caso se cas-

tice.rá CO!TI.O el delito consuTIc.do", por las palabras H O inten-

tado" que se LcrogLn a la expresión inicial, para cueffita

se lec.: "El c.tentade al 'Dudor consumado o intentado •••• "
'"

La segunda perte del crtículo 331, actualmente en vi­

gor, forn2, en el ~oyecto, un párrafo distinto porque, de

esa manerE, so destaca mejor el cQI"ácter especie~ de sus pres-

cripciones. Pero, la enmienda nás importante realizada Gil lo

que concierne E dicha segunda parte, es la sustitución de la

:frase n~mnqueeSte pesere de lE:. edad de once años, por esta

otre.: "cuando éste fuero de once o mes años de edad".

J. qué motivo abod\3ce este. última modificación? ~s evi

dente Que por ella se porslgue le. precisión del sentido y del

alcance jurídicos del toxto enI!lGndc.do, y& que la palnbrc. "aun·

que" podría hacer :Qcnse.r, con ciürto fundamento, que la segun·

da parte del artículo 331 so aplica t&nto al crimen cometido

por el ascendiento en unn nifía de menos do once años, cono

al cometido por aquel on el cnso en que la víctima tuviese

once o más eños do odad, pero menos de veintiuno. J~ora bien,

'la primer8 situeción está ya previsto por la primere parte
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tivo ("El estupro o el acto de violencia •••• ") por esta

otra: "El estupro o 61 acto de violación •• • 11, cambio generador

de una situación completamente distinta que exijió y exije,

hasta la fecha, soluciones jurídicas de verdadera gravedad.

En efecto, el texto anterior él 190ó concernía tm to al estupro

como al acto de violenc ia; por consiguien te, se encontr-aba pre-

visto el atenta do al pudor con violenci él consumado Gn una Joven

menor de veinte y un afias; pero, a pcrtir del 2 de Hayo de 1906,

como el lee,islactor ree:llJlaz6 la frase que preveía el acto de

violencia por otr0 que no es sino lo explicoción de la palabra

tlesto.pro:! l nue8tros tribumJle s se vieron y s e ven reducidos a

castigar el oten:taa.o 61 pUQor con vio1811cic con la _l)ena co-

rrespondi ente el co_..J:j tido sin viohmci 8, li8sándose :rara ésto

en que, al eO:l1Jrender el primara de e80S dos delitos (lato

sensu) al se~'J.ndo, se debe CaSlJig8r, en allsemio de un texto

especial, 81 Lis Sl~cve con lo pené) re::léniva al que lo es menos.

Sin emb8r[jo, aún &sí, ú pesar de éste esfuerzo de los tri-

bunale s peIl.B 1 es, el 8t9ntél do Ll pudor con violooc ia no "puede

ser sieLlpre sar.cionado, en el estódo actUéll de nuestra lejis-

lación, porCiue el artículo 331, en su ..?riL::.er~j 'parte, (jue es la

regla, solo costiga 01 at entado al pudor sin violencia consu-

mado o intentodo en un niÍlo, de uno u otro sexo, de rumos de

once años, y, er: su segu..'J.da porte, lleva la edBd. de la vícti-

m.a a veinte y un EiD.OE, ,ero solamente parE; el c~so en que el

culp8ble fU01-C un Dscendionte; lU0go, fuera de esa,,; previsio­
....

nes, el otent::lc1o 01 "'udor sin vi olenci o no puede sar castiga-

do, como tE.l, ?, por lo t::n to, tampoco es ello posi ble con

reS.fBcto al D GEmtDdo 81 1)udar con violenciD.
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Es por todo esto por lo que, el párrafo que el Proyecto

de Ley agrega al artículo 332, se refiere especialIJ.en te al

últiIJ.o de los susodichos crímen8s.

La prinera parte de este ertículo (332), en el Proyecto

que se somete 8 la elevada consideración de las Honorables

Cámaras Legislati vas, se rGfiere, pués, como el texto de

1906, exclusivcflente) al estupro. La observ8ción que es pre­

ciso h8cer, e nto t0d o, 8S que 01 Proyecto define este crí­

.úl8n d e lo LD ro rE'. !:"lÓ s correcto posi ble, lo que con sti tuye una

mod.if iCDC ión illll)or tonto con rol cción 8 los toxtos anterio re s.

AdoL16s, si lo &uprcmc Cor'~e de Justic:iB propone que se con­

serve lo divi si ór.. tripartita parD le D plieGc ión de la san­

ción c orrosponcli~;nte, do G cuer do con la eda d do lo víc timn ,

su proyecto p:r-OCiS8 el punto de portida de c:::ld~) divisi,5n,

de Llanera CiU0 suprh18 todo oscuridad o dudo. Por último, el

texto cuye edopción so prop'ono, agravo, en el escalonamien to

que afectú6, los penas previs tü s por el texto en vigor.

Conví.:-ne expr:..sar oquí, que la división tripartida he si­

do iglwl mnt e observcda) por 01 Proyecto) en lo que se refiere

a lo sC::JEc:i.6n del ot_ntGdo 81 pudor con violencia, sanción que,

por otra porte, si bien no e s ton severa c amo la prescri ta

pera el estupro) prcsontD, pero cada una de las si tUDcioncs

pre-vistos, sufici6nto rigor; de este nodo, Bunque el cten-

tedo al Dudar con vioLmci o soro castigado con penas gre-
-"

ves, se le distingue, or~ oste sspecto, dol ostupro, de 8­

cuerdo con 1[. lc}gislcción del p[1ís de origen, bDsoda en una

r.linuciosc .9ondoración dol corécter y de los repercusiones

so ci 01 os de c ad8 uno do eso~ do s e rímoncs •

..¿uCCi.cn ~ si e XpUG st os los motivo s que s~ refieren D la

L10clificDción del crtículo 332 del Código Penel y D lo edi­

ción que, tCL.bién sUL,ier e el Proyo e to qu e so he go a di cho

texto.
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Pero, lo SUpl'elll Corte de Justici El pro.!?one iguo1mente la re­

fOrLH.l dol er ·t,ículo 0~)3 del cismo Cóuigo porque ello resulta

ser.conse.cuoncio illGvitcble de les .iJ8ncionodas reforms yedi-

. '" 1 .clon~s, c OLlO s ere 'Jxpre SL,QO en o que s 19U e.

El artículo 333, COLla se encuentro ectUD1J.:lSnt e en nuestro

Códibo, 8str-bll;ce les circunstcl1cios cgr:::.véntes relétivcs a

los delitos, leto 80118U, pre7istos por los artículos 331, en

les 'penes concerniJnúes el ostupro han sido estoblecid:::s, en

Pero GSO no ':;8 todo. La 8uprEI:l0 Corte de Justicia esti-

[;1 crtículo 33Z. y tol es el prim8r mo-
,

-JSl

no todos les causes d3 c2.rcvcción pueden referirse ;:. dicho

diente, Gn un ~enor cuye edod fuose do once o ~¿s alos; en

tut~ va del crímen, y no Ui.l[ circunstL n cio ogrDvDnte; cdem.¿s,

este coso, le condici ón do c:scendion te es un eleLi.onto consti-

texto [1 qoo ::ho·~'C 80 oludo, L,lS dos pE'xtes del ort. 331,

01 atontedo <:1 pudor COL.iCtido, sin violoncia, por un ascen-

C8, en el Proyecto, el tltont.ldo 01 pudor con violencic, ha si-

PUl;StO quo,coDO he sid.o yo o:;:pres do, lo segunda no prevé sino

nueve dis}X) sición, en CUD!l to :J les sanciones corr espondi en-

vigor, por consiguiente, como 01 último de estos textos ebc.r-

tes '_ los cesas on que existen circunstüilcias ogrLvcntes.

tivo que he t0nido le Supro.lIlD Corto pe m proponer, CaLlO lo

tinguir, COf:lO se hoce par ~l Proyúcto, parD los finos del

ceuses de o[curidcd, dudo o discusión. Es indispensable dis-

El sq;undo !.l.otivo que he cond ucido e 1D redacción y, so-

hace, l:::~ reforLl~! del texto::: ':.luO c:10r[ eludc.

do nocl:J~ rio ponar 01 o rtículo :333 de acuerdo con lo pres-

cripción

dicho PrJyocto, según 81 esc::-lonc.rniento eXlJuesto, de Ecnera

m.ós riguroso que en 01 to::to tod::ví:J en vi gor, se impone una

L.letiLien to del Proyocto, un el pres ent.e aspecto, ,.;8 que, como

.!DEl que procedo su)rinir, en el citado ertículo 333, ciertos
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seguildc porte. II t3XtO que se sonete c l~ consider8ción de

1 ~ s C:'L1~r~ C! L~-.- • -1 S 1 ~+J.. •r" St...o L' t.,.¡ v':':> t::6-L _ _ u v v ,

es: s si t,ucc iones.

h~ t en':do el ciudodo de preci ser

El pro yoc te suprine, en 1..'1 cr tículo 333, lo pe labro lIesa-

loricdo", dGbido e que no se considero df.; utilid--:d .Jlguno su

concarvación, pu.~s so denonino generalmnte "criado" e la per-

sane que ;lsir~¿; por u..'1 s~l' rio H ; por otro porte, he querido

le SuprGDc Corte do Justicia ovit~r le mE-s mínimo ccuso de

discus ión, que te:1r1ioso C' funderso en 01 jiro pleonástico de

lo cxyrc, sión lJs-:-u::, por 01 te xto Gil 'vigor, y preciser, de este

, . , . t
QG ~Grov~cJ.on 0X1S e en lo col i de d d e

cricdo, c u:Jl LlÍ eré.. -,-tie fuere el BOda de re_unoroción do los

s-:rvi cios p:eo sto do s.

Otr~ cllidóndc _tiC 01 ProY0cto propono es le que consiste

en cdoptc r, G!: luo:,r de L_ s pc1:;brcs :'funcioIl:::rios o emplec-

dos públicos", que figul~<n en 01 :7ctuol crtíc ulo 333 domini-

cono, L: sol'. exprc.sión de "funcionarios 9úblicoslf, com.o se

encuentre en el Código frcncés, y <:-1 hucurlo c.sí, se to.m.o

le pe lo bro funcion~rio on el sent ido ffi.:: s le to posi ble, es-

to os, so conprendo, por ello, no sol~.o.,jnte 01 funcionario,

stricto sensJ, sino, b · ,to _ J.Gn,o todo e.o.ple[do o cgente ~úbli-

co, sin distinción :-lgunc en lo relL'tivo e sus respectives

c~lid:,dos. Pero, lr Suprf.;~a Corte si csibn3, 8 l~ indiceda

expresión, el s~ntido .=.:5s tlI!lplio e que 8e ccobe de hE'cer re-

feronci::::, rGst-~':'njo 1" r.;cusc de C3i-DVO c ión D los cc!sos en que

el hecho fue.]" COIi1lJti do por G1 func ion8ri o en 01 1 ugcr en qUd

vjerzo sus f'..l!lcionos o ::m CiUG óstGLl en 1'':: zón de su c-:::rgo, tu-

vieso Dutort deO., il1flucncic' o fccilided, pero cometer di cho

hGcho.

Conv iene S .... 11í:l8 r, i~uL.lrente, que lo d isposic ión noti3riE'l

del artículo 333, h:. sufrido une cOLlplet8 tral1SfOrIDDCión

pera obtener c:sí sufici~nte cle-ridDd en todos 3US prescripcio­
nes.
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Une obs~rvaciól1 finol perece: iLlponerse. El Proyocto es-

tcblccc,pcru verios do los Clspectos provistos,lo pono do de-

tención,pcno que ,en Fr:.nei~,Js de carfcter político,pero que,

en nuestro j)Dís, de Elcuerdo con lo dispuesto por 01 C6<1i-

,go Pena 1 ,forGa parte de lo esclo de le s peno s de dcrec ha co-

wún.Ahorc bien,@Ícntros no se nodifique el artículo 7 y con

él los que,en nuestro C6cli.go,deben sor considorodos,en este

aspecto,co.r::o su eplicación,procede, 81 entender de le Supre-

me Corte,prostor oC::ltcmiento 01 querer del legis18dor,c13ro

y precis 8.L.i..;]l te oxprescdo.EsiJ e8 lo ideo qua ha servido el

Proyecto cuc;ndo,al osto·olecor 1:-8 diferentes sanciones que

entrcñc,hc. respetcdo le escolo de les penes que fif,uro en

los fund::-Ilen tos I2i~L:DS de:: nUGstro 109 sl::lCión ropresiv[. ¡,

Tcles son los motivos que he tenido en cuonto esto Coni-

sión Per.c.'--nCTI te do Justic io pore re;COillG ndo l' o le Cr.ru:: ro lo

c]robeción dol }royccto do ley on referencia con l:JS nodificc-

ciones cont8niclcs en 81 cuerpo de este Informo.

L1~ cmaSION:

Palibio Díoz,
Presid en te •

Dr.Gust~vo 1I.~":ejí[, Ricort,
Vicepr,.;s id ent e.

Educrdo S¿nchez Cobrol,
Secreter i o.

Luis l.lonuel Céceres,

v O C .n L ; 3:

León HeITera,

Dr. Corlos Cornielle 11i jo,

Jusn Arce ~.:;:edi no,

Juli6n 3u[rdi H.,

AEérico Castillo G.
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CODIGO FRANCES (1)

331.- Tout attentat a la pudeur consommé ou tenté sens vio
lance sur la personne dtun enfant de l'un ou de l'autre sexe,
agé de moins de treize ans, sera pw1i de la reclusion.- Sera p~

ni de la meme peine l'attentat a la pudeur commis par tout as­
cendant sur la personne d'un mineur, meme agé de plus de trei­
ze ans, mais non émancipé par mariage.-

(1) El texto originario del Código Francés del 1810 fué
remplazado como figura actualmente por la ley del 13 de mayo
del 1863.

COD IGO DOMTl-! rCANO (1)

Art. 331.- El atentado al pudor, consumado sin violencia
en la persona de un niño de uno u otro sexo, de menos de once ­
años de edad, se castigará como el delito consL®ado. Con igual
pena se castigará al ascendiente que cometiere el atentado al
pudor en la persona del menor, aunque éste pasare de la edad 6.e
once años, y siempre que no estuviere ya emancipado por el ma­
trimonio.

(1) hl traductor dominicano del 1875 vertió al castellano
el término tenté del texto francés por la tentativa. La Suprema
Corte de Justicia en su Exposición de Motivos a un proyecto de
modificación de dicho precepto entiende que se debe incorporar
al verdadero texto francés en el sentiuo de traducir el término
"tenté" por intentado, ~ue es sólo su traducción literal, pero
incurre en un error jurldico, puesto que en el Código no exis­
ten delitos intentaQos sino que el tenté o manqué del derecho
francés, es el delito imperfecto que conprende sus dos fases:
la tentativa del arta 2 del Código Penal, esto es cuando se
cumplen estos tres elementos: 1) un principio de ejecución del
delito (un acto material); 2) la intención criminal de cometer
el delito, y 3) cuando el delito no se llevó al cabo por una
causa ajena a la voluntad del aeente: y el delito frustrado, o
sea, cuando el agente no ha obtenido el resultado que esperaba
con su delito, a pesar de que ha realizado todo lo necesario pa
ra ello. -

Al delito imperfecto se opone el perfecto en que se cum­
plen todos los elementos del delito.

~l·maestro francés Garraud, en su Droit Penal Francais, to
me 1, p. 501, dice: liLa definición de la tentativa, que es dada
por el art. 20. del Código Penal, evidencia que hay dos grados
en la tentativa. Con efecto, actos de ejecución que han sido
suspendidos y actos de ejecución que han sido frustrados en sus
efectos. El delito oue constituye la tentativa y el delito frus
trado son los llamados delitos imperfectos. Tal es el carácter­
común que se opone al delito perfecto o cons~unado. Pero su im­
perfección no tiene la misma causa y es preclsamente lo que los
diferencia. Un delito puede ser imperfecto porque la serie de
actos que supone han sido interrumpidos o insuficientemente ej~

cutados, o porque la acción bien que perfecta no produce el de­
lito o sea el agente no ha obtenido el resultado que esperaba.-

En el primer caso se dice que el dolito ha sido suspendi­
do~ y que ha sido frustrado (manqué) en el segundo caso." Tam.­
bien existe el delito imposible o irrealizable que se separa ­
del delito frustrado y la tentativa (exprf.'sión 'lue equivale en
conjunto al tenté francés) en que el resultado no podia ser al­
canzado por el agente por falta· de objeto o insuficiencia de me
dios: es el crim.en irrealizable. -

El proyecto de la Comisión Permanente de Justicia incide
en el error de la Suprema Corte de Justi.cia, y corrige el tex­
to del C6digo Dominicano suprimiendo la tentativa del atentado
al pudor y sustituyéndole con un delito intentado que es sólo ­
un nombre impropio del delito llevándose de la traducción lite-
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ral del término, y no de su traducción castiza, muy de acuerdo
con el concepto jurídico de la propia doctrina francesa que he
expuesto. Así en mi proyecto consigno: uEl atentado al pudor
consumado o realizado de modo imperfecto, etc. etc. (art. 331)~

~TO DEL PROY~CTO DE LA COMISION

Art. 331.- El atentado al pudor, consumado o intentado sin
violencia en la persona de un niño de uno u otro sexo, menor de
once años de edad se castigará con la pena de reclusión.

Párrafo.- Con igual pena se castigará al ascendiente que
cometiere el atentado al pudor sin violencia en la persona de
un menor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese de once o mas
años de edad y siGm~re que no estuviese ya emancipado por el ma
trimonio.

MODIFIChCION DEL DlPU~ADO l~JIA RICART

Art. 331.- ~l atentado al pudor consumado o realizado de
modo imperrecto, sin violencia en la persona de un niño de uno
u otro sexo, menor de once año~ de edad, se sancionará con la
pena de reclusión.-

Párrafo.1.- Se aplicará icual pena en este delito cuando
se cometiere en contra de un menor, de uno u otro sexo, si él
tuviere once años o mas, y no se hubiere emancipado por el ma­
trimonio, en los casos siguientes: 1) si se realizara el hecho
por ascendiente de la victima, autoridad pública, sacerdote o
ministro de un culto, tutor, maestro o custodio, y criado o do­
méstico al que estuvi~ra aquél encomendado, o toda persona que
tuviere influencia sobre la victima.

párrafo 11.- 6i el mismo delito se cometiere con violencia
será sancionado con la pena de 3 a 5 años de trabajos públicos,
e~ caso qe que el niño fuese de once años. Cuando éste tenga 11
anos o ma~~ pero menos de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años
de detenclon, y la de reclusión si la edad de la victima alean
ce a 18 años o mas.' -

En los casos previstos en el nárrafo 1, la agravación hará
subir al .má.ximun la ,ena aplicada"'en cada caso1'.

El texto que propongo concilia la crítica que hace la Su­
prema Corto de Justicia al texto dominicano actual y se ajusta
al ve~dadero concepto jurídico, puesto que el autor del Códi~o
frances o de la ley ue le modifica del 1863, lo que ha querl­
do es que com.o el a¡:;ent.ado al pudor es un delito de los que se
denominan en la doctrina rormalcs, en oposición a los simple
mente materiales que sancionan sólo Q~ hecho material y no to­
man en cuenta la moralidad herida eon el hecho, comprenda el
delito perfecto o consumado y el imperfecto (tentativa o deli­
to frustrado). Cambio el término ncastigará u usado E:n el pro ­
yecto de la Comisión, reproduciendo el del traductor dominica­
no y el francés, porqus en este memento la pena no es un casti
go sino una de:rensa social, gr<._cias al influjo del positivismo
penal. Vario la forma del primer párrafo porque es más correc­
ta la que pro~oneo y de mayor sobriedad. Hago aquí una modifi­
cación sustancial de acuerdo con la mejor doctrina penal euro­
pea y americana, en la cual la í'rancesa se ha quedado muy
atrás considerando una agravante del delito no sólo la cali­
dad d~ ascendiente de la victima sino el que sea una autoridad
pública sacerdote o ministro de un culto, tutor, maestro, pre
ceptor ~ custodio, y criado o doméstico al que estuviere aquel
encomendado. ~stos casos son mas graves y se- acogen en todos ­
los codigos modeIT.os (cubano, brasilero , etc.). Se puede ale­
gar que estos casos figuran en el arte 333 pero ese no es su
lugar, y su. f'orma es difusa, demasiado larga, y se confunde
con agravaclones del estupro que es un delito aparte que no
abarca todos los casos del primero. '



En el apartado 11 copio en gran parte el párrafo unico del
arte 332 del proyecto de la Comisión, pues no debe figurar allí
como corolario de un delito distinto, y ni siquiera en período
aparte pero en el mismo precepto 332 como en el texto francés
que transcribo. bsta falta de método y de lógica del legislador
francés del siglo diecinueve no se justifica en pleno siglo
veinte. Debemos e~~€ndar la plana al sabio legislador francés,
mejorandole su texto, puesto que estamos en razón y podemos pe~
sar con nuestra propia cabeza.-

..
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CODICO FRANCES

332.- Quiconque aura commis le crime de viol sera puni des
travaux forcés a tomps.- Si le crime a até commis sur la perso,!!.
ne dtun enfant au-dessous de l'age de quinze ans accomplis, le
coupa1be subira le maximun de la peine des travaux forcés a
temps.- Quiconque aura commis un attentat a la pudeur, consommé
ou tent6 avec violence contre des individus de l'un ou de l'autre
sexe, sera pLmi d8 la reclusion. Si le crime a eté commis sur la
personne d'un enfant au-dessous de l'age de quinze sus accomplis,
le coupable subira la pene des travaux forcés a temps.

CODIGO DO~!.INI~~O (MODIFICADO)

Art. 332.- ~l estuDro o el acto de violencia consumado en
una joven menor de once años de edad, se castigará con la pena
de tres a diez años de trabajos públicos. Si fuere mayor de on­
ce años, y no menor de diez y ocho, el culpable se castigará
con la pena de reclusión. Si la agraviada fuere de diez y ocho,
la pena será de prisión correccional.

PRor.t.CTO Di1 LA Ce,MISION

Art. 332.- Ll estupro o ayuntamiento carnal normal o ilíci­
to de un individuo con una persona de sexo femenino y sin la par
ticipación de la voluntad de ésta, será castigado con la pena de
6 a 10 años de trabajos públicos, si la victima es menor de on­
ce años; con 3 a 5 años de la misma pena, si la víctima tiene 11
o más años de edad pero menos de 18; y con la pena de 3'a 6 años
de detenc ión, si lE'. víctima es de 18 o más años de edad.

Párrafo.- El atentado al pudor, consumado o intentado con
violencia en la persona de un niño, de uno u otro sexo, menor de
11 años, será castigado con la pena de 3 a 5 años de trabajos
públicos; cuando la victíma fuese de 11 o mas años de edad pero
menor de 18, se a]licará la pena de 3 a 6 &ños de detención, y
por último, se impondrá la pena de reclusión, si la edad de la
victima fuese de 18 o más años.

IvIODIFICAGION DJi, llliJL4. RICl'~T

Art. 332.- ~l estupro o violacícnde una mujer, con intimida
ción sUficiente para conseguir su propósito, usando de fuerza 0­
aprovechando la circunstancia, provocada o no por el agente, de
~ncontrarse la victíma privada de razón o de sentido, o incapa­
citada para resistir, será sancionada con una pena de 3 a 5 años
de trabajos públicos, cuando ella fuese menor de 11 años. Se
aplicará la Der~ de 3 a 6 años de detención si la edad de la víc
tima fuese de 11 años o mas y se impondrá la-de reclusión, si es
ta última no alcanzara 18 años de edad o más. -

PROY:;:;;CTO DEL PODER EJECUTIVO

Art. 332.- El estupro o el acto de violencia consumado en
una persona de sexo femenino Y sin la participación de la volun
tad de ésta, será castigada con la pena de 6 y 10 años de tra=
bajos públicos, si la victima es menor de once años; con 3 a 5
años de la misma pena, si la vfutima tiene 11 o mas años de edad
pero menéS de 18; y con la pena de 3 a- 6 años de detención, si
la victima es de 18 o mas años de edad.
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párrafo.- Zl atentado al pudor, consumado o intentado con
violenc ia en la pel·sona de un niño, de uno u otro sexo, menor
de 11 años, será castigado con la pena de 3 a 5 años de traha ­
jos públicos; cuando la victima fuese de 11 o mas años de edad
pero menor de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años de deten ­
ción; y por último se impondrá la pena de reclusión, si la edad
de la víctima fuese de 18 o más años.

Como se advierte el texto fnL~cés es completamente distinto
al texto del Código dominicano en este arte 332, aquél es mas so
brio y no intenta definir el delito de violación que el Código
dominicano, de acuerdo con la doctrina, llama estupro, o sea, el
acto de poseer una mujeE con violencia o sin su c onsentiraiento.
El proyecto del Poder Ejecutivo no define tampoco el delito que
llama el CódiSO francés y su doctrina simplemente violación. La
Comisión Permanente de Justicia se cree obligada a definir tal
delito, lo que es proscrito en materia de Códigos y sólo el ale­
mán lo hace y le ha sido muy criticado, pues la doctrina es la
que debe definir. Toua definición limita el alcance jurídico
del delito que debe dejarse a su estricta aplicación por los 'lTi
bunales. Por eso me limito a explicar que se trata del "estrupo­
o violación de una mujer sin su conse~timiento o usando de fuer­
za" que es el exacto concepto del delito a que me refiero y bas­
tará comparar el texto que propongo con el francés para advertir
su completa similitud, agregandose sólo la frase ?lo violación de
una mujer n para evitar mula interpretación ya que en el antiguo
derecho francés, esto es, en el tratado de los delitos ~ las pe­
~ que ~egía en Francia antes del 1810, el estupro podla reali­
zarse sin violencia, y así es todavía en el Código español.

He creído necesario añadir al texto francés que en el fondo
quiero incorporar al Código dominicano sin la alteración de su
traducción del 1875, y al proyecto del Poder ~jecutivo, los ade­
lantos de la ciencia penal contemporánea que no quiere dejar al
Juez demasiada latitud en el texto al aplicar tal delito y le fi­
je concretaillente, bien que de modo genérico, la norma que debe
seguir para aplicar la pena del estupro, o sea, en todos los ca­
sos en que se puedan agrupar, ya en el hecho de que la violación
se realice en una mujer sin su consentimiento, usándose de la
fuerza física o psicológica, ora en el caso más grave de estar
la victima privada de razón (locura, imbecilidad, idiotez)- o de
sentido (somnolencia, epilepsia, sonambulismo, embriaguez total
o bajo el efecto del magnetismo, del opio o de una droga). Nada
de esto puede ser comprennido en la terminología del proyecto
con la frase vaga "sin la participación de la voluntad de ésta
(la victima)iI, puesto que ella puede dar un consentimiento pro­
vocado o no por el agente por los medios del alcohol, la suges­
tión, etc., y puede además ser dado dicho consentimiento por una
loca, imbécil, idiota, epileptica, lo que no tiene valor. Al to­
car de nuevo el Código es indispensable mejorarlo y modernizarlo
con la· ciencia penal que tiene sus fuentes en la Criminología po
sitiva. Por otra parte, es innecesaria y vulgar la expresión :, O'
ayuntamiento carnal e ilícito de un injividuo con una persona de
sexo femenino" que usa en el art. 332 la Comisión, puesto que la
forma larga y ripiosa es pleonástica; Ayuntamiento (de ayuntar)
acción y efecto de ~y~tar o ayuntarse, es tener có~ula carnal,
y equivale a decirse: !r!!:l estupro o ayuntamiento (copula carnal)
carnal, normal e ilícito de un individuo con una persona de sexo
femenino, esto es, a.repetir dos veces el mismo término Ucarnal if

y toda esta larga frase para hablar simplemente de la violaci~n'
de una mujer o sea casi incorporando el texto primitivo frances.

Corrijo la forma ampulosa y demasiado larga del texto ~ue

propone la Comisión que sobrepasa en extensión e incorreccion al
exist~nte en nuestro Código, y que contrasta con l~ sobrieda~ del
frances que se reduce a decir: "Cual<¡.uiera que hublera cometldo
el crimen de violación etc. ff ._ Los Codigos modernos huyen de los
períodos largos y prefieren los cortos, separados con punto y se
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guido en vez de las enumeraciones en gue se utilizan las comas
y punto y coma proscritas. Véanse- en tal sentido los Códigos ­
penales suizo,holandés, uruguayo, mexicano, brasilero y de Defe~

sa social cubano. Dejo las mismas penas del proyecto del Poder
ijecutivo por mas que me parecen muy graves pero he atendido a
la realidad dominicana que lo exige por la frecuencia de los
atentados al pudor y los abusos deshonestos. Suprimo el párrafo
del art. 332 tanto en el proyecto del Ejecutivo como en el de la
Comisión Pernlanente de Justicia, porque éste no es su lugar,sino
en el art. 331 en que se trata del atentado al pudor, pues el
mismo texto francés aunoue lo confunde en un mismo precepto lo
separa en cláusula aparte y no en párrafo que siempre es una de­
ducción del texto del cuerpo legal principal del artículo a que
alude. Además la falta de método en que pudiera incurrir el le­
gislador frances de principios del siglo XIX, repetimos, no au­
toriza al legislador dominicano de mediados del siglo XX, a ha­
cer lo mismo, por obedecer a una tradición jurídica que no tie­
ne explicación cuando es para innovarla en un sentido mejor.Los'
principiantes de hoy pueden enseñar algo a los nmestros de ayer.

ARTICULO 333.-
CODIGO Flliti~CES (1)

333.- Si les coupables sont les ascendants de la personne sur l~
quelle a eté sommis l'attentat s'ils sont de la classe de ceux
gui ont autorité sur elle, s'iis sont ses· instituteurs ·ou ses
serviteurs a gages, ou serviteurs a gages des personnes, s'ils
son foncctionnaircs ou ministres d'un culte, ou si le coupable,
quel qu 1 il soit, a eté aidé dans son cl-ime para une ou plusieurs
perssonnes, la peine sera celle des travaux forcés a temps, dans
le cas prévu para le paragraphe ler de l'article 331, et des
travaux forcés a perpetuité, dans les cas prévus par l'article
preccedent.

(l) Este texto fué el modificativo del art. 333 del texto
francés napoleónico, y el cual introdujo la ley del 13 de mayo
del 1863.-

CODICO DOMTI~ICAlJO

Art. 333.- Los culpables de los delitos de que tratan,los
artículos anteriores, se casti9arán con la pena de ~etengio~,en
el caso del arto 331; con el maximum de la de trabaJos publlCOS,
en el primer caso del art. 332; con la de detención, si se hala
ren comprendidos en el 20. caso del mismo artículo 332; Y con
la reclusión nara su tercer caso si se hallan en una de las ca

~ 4' _
tegorlas siguient8s: lo. si ~ueron ascendientes de la persona
agraviada, o si ejercen autoridad sobre ella; 20. si fueren
maestros, tutores, preceptores, criados, asalariados de aquellas
personas expresadas on estos párrafos; 30. si para cometer el
delito han sido ayudados Dor una o mas nersonas; 40. si son fun­
cionarios o emple~dos públicos, o sacerdotes o ministros de un
culto.-

PROYECTO DL LA C01ITSrON

Art. 333.- Será causa de agravación, tanto en el caso pre­
visto Dar la primera parte del art. 331 como en los casos pre-_
vistos~por el artículo 332, la.circunstanci~ d~ que el hecho ha
ya sido cometido por un ascendlente de la vlctlma, o por una
persona que tenga autorida~ s~bre ella, o por. el maestro, tutor,
preceptor o críauo de la vlctlilla, o por el crlado de un ascendieg
te de dicha victima o de una persona que tenga autoridad sobre
ésta, o por un sacerdote o ministro de un culto, o por un funcio­
nario público en el lugar en que ejerza sus funciones o que en
razón de su cargo, tuviese autoridad, influencia o facilidad para
cometer el hecho. Será también causa de agravación, en todos los
casos a que se refiere el párrafo anterior, lo mismo que en la
situació~ a que se contrae la segunda parte del art. 331, la cir­
cunstancla de que el culpable del hecho haya sido ayudado en su.' ,crlmen, por una o mas personas.
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Comprobada la existencia de una o más circunstancias agra­

vantes, el autor del crimen será castigado como sigue: 1) cuan­
do se trate de lli~ caso de aten~ado al pudor sin violencia, con
la pena de 3 a 6 uúos de detención; 2) cuando se trate de un c~
so de ate~~ado al Dudar con violencia, si la victimi fúese menor
de 11 ~üos, con 'la ~ena de 6 a 10 años de trabajos públicos; si
aquella fuese de llamas años de edad pero de menos de 18, con
3 a 5 años ,le la misma pena, y con la de 3 a 6 años de detención
si dicha edad fuese de 18 o mas años; 3} cuando se trate de un
caso de estupro, si la victima fuese menor de 11 años, con la pe­
na de 11 ü l5 años de trabajos públicos; si la edad de ésta fuese
de 11 o ~ás años, pero de menos de 18, con 6 a 10 años de la mis­
ma pena; y, por último, si dicha edad fuese de 18 o mas años, con
la pena de 3 & 5 años de trabajos públicos.

MODIFICACION DE MEJIA RICART

Art. 333.- Constituirá una agravación del delito de estupro
o violaci~n previsto en el artículo anterior, el hecho de que lo
cometiere un ascendiente de la víctima, autoridad pública, saceE
dote o ministro de un culto, tutor, maestro, preceptor o custo­
dio y h~sta criado doméstico de la estuprada si ella fuese de 11
años o nL~S pero menor de 18.-

~árrafo I.- S2r¿ del mismo modo una agravación de este deli
to de estupro, el hecho de que la violencia a la víctima se come
tiere con el concurso simultaneo de dos o mas personas, o si pa­
ra realizar el hecho se sustrajo a la mujer de su domicilio.

párrafo I1.- En el caso de que concurriese en este delito
una o mas circuns~ancias agravantes, se aplicará a su autor la
pena de 11 a 15 años de trabajos públicos, si la edad de la víc
tima fuese mayor de 11 años, pero menor de 18, y sólo de 3 a 5­
aüos de dichos trabajos públicos, en el caso de que tuviera la
estuprada 18 o mas años de edad.

El Código francés illodificado por la ley del 1863, trata só
lo de la agravación del '/atentado'o/ confundiendo el estupro, el
atentajo al pudor y el abuso deshonesto, pero no lo dice expre­
samente como el texto del Código dominicano en vigor que se re­
riere a "los culpables de los delitos de que tratan los artícu­
los anteriores", estableciéndose en este precepto una serie de
penas para delitos que C080 dije deben fiBurar aparte como en
el proyecto que proponemos, por razones do método y lógica y
hasta de ordenación que debe ser cualidad máscula de todo Códi­
go. hdeciás la Co~isión nI e~nendar la plana al traductor del
1875, proponiendo otra redacción del arte 333, establece mayor
confusión en la materia y crea un precepto kilométrico de casi
dos páginas en maquinilla, imposible de leer y de-digerir, con
frases ociosas, lQ cual trato de impedir Qon un texto claro, p~e

ciso y de g~1n economía de estilo.- Omitimos sólo en el artícu-­
lo 333 lo que dije' resp~cto el art. 331 para los casos pre­
vistos de atentado al pudo~ porque es allá y no aquí donde de­
ben figurar en un código ordenudo y científico.- Bastará subir
al máximo de la pena aplicable a cada caso de atentado al pu­
dor previsto en el arte 331, y no el exceso de castigp que pide
el proyecto de la Comisión en el artículo 333.-

----0----
reb.-
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EL COFGRESO NbCIONAL
E~ N01tJ3rtE DE Lb. REPUBLICJ,.
F.J. DLDO Lb. SIGlJIENTE LEY:

Húmero:

UNICO.- Se Dodificc el crtículo 532 del Código Penal

para que se le~ del modo sicuiente:

"f..rt. 332. - El I3stupro o el r.cto do violencia consuma­

do en uné porsona de sexo fomenino y sin la participación

de la voluntr.d de ésta, ser€~ castigado con la pena do 6 e

10 años de trebaj ('S ].JúbJ.icos, si la ~¡íctima es monor de on­

ce años; COll 3 8. 5 ':lilaS de la misDa pena, si 18. víctir1a tie-

no 11 o nÉs eños do Gd~d pero menos de 18; y con la pena de

3 a 6 n~os do detonci6IL, si la víctima es de 18 o más años

de edad.

pcrrc.fo. - 31 c.ton"cado oJ. pudor, consumado o intentado

con violencia Gn le porsone de un niño, de uno u qtro sexo,

menor de 11 enos, ser~ ccsticcdo con 1& pena de 3 a 5 años

de trebejos pÚblicosf cuendo la víctima fuese de )1 o nós

años do edad, pero cienor do 18, so e~lic8rá la pene. de 3 a

6 2ños de dotención; y, por último so impondr8 l~ pena de

reclusión, si lE' ed ad do la víctima fuose de 18 o más Diío!:."

DiJ)j~, etc. etc ............•



IN]'ORLE fJ.P¿ PRESEl.TTL lJ. COFISr ON FERr:ANElffE DE
JUSTICIL, REILTIVO J.L PROYECTO m LEY ElJ CUYA
VI~TtTD SZ rODIFrCi.. EL &'qTICULO 332 DEL CODIGO

PENj~.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

30 de mayo de 1946.

Señores Diputados:

La Comisión Permanente de Justicia ha estudiado

el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con

su mensaje Nrrm. 11753 del 14 de mayo en curso, relativo

a la modificación del art. 332 del Código Penal.

La reforrB propuesta es plausible ya ~ue su objeto

es sancionar alcunos hechos que a pesar de constituir gra-

ves atentados al ~udor, por una laguna de la ley, quedaban

i8punes o era c&utiGudos con penas que no estaban en re­

lación con su ~raved~d. Sin embargo, para ~ue se logre

con más eficacia el propósito del proyecto la Conisión es-

tima que lü rofo~a debe tener más alcance y ser más com-

pleta. En ese sentido olla hace suyas las ideas expuestas

por la Suprema Corte de Justicia en el mensaje Que envió

al Senado en fecha 17 de acosto de 1943, y en consecuen-

ciü reconionda que se 30difiquen los artículos 331, 332

y 333 del Código Pen81 para que se lean así:

l~t. 331.- El atentado al pudor, consumado o inten-

tado sin violencia en la persona de un niño de uno u otro

sexo, menor de once años de edad se castigarán con la pena

de reclusión.

Pérrafo.- Con igual pena se castigará el ascendiente

que cometiere el atcntedo al pudor sin violencia en la per-
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sona de un nenor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese

de once o más años de edad y siempre que no e stuviese ya

enancipado por el matrinonio.

;~t. 332.- El estupro o ayuntamiento carnal normal

e ílícito de un individuo con una persona de sexo femeni­

no y sin la participación de la voluntad de ésta, será cas­

tigado con la pena de 6 a 10 años de trabajos públicos, si

la víctima es nanar de once años; con 3 a 5 años de 1 a mis­

ma pena, si la víct~a tiene 11 o más años de edad pero me­

nos de 18; ~ con la pena de 3 a 6 años de detención, si la

víctima es do 18 o más fuqoS de edad.

Párrafo.- El 2tontado al pudor, consumado o intenta­

do con violencia en la persona de un niño, de uno u otro

sexo, menor de 11 fu~oS, será castigado c on la pena de 3 a

5 años de trabajos públicos; cuando la víctima fuese de 11

o más a~os de edad, pero menor de 18, se aplicará la pena

de 3 a 6 años de detención; y, por último, se impondrá la

pena de reclusión, si le edad d~ la víctima fuese de 18 o

mEs a.~os.

l~t. 333.- Será causn de a~ravación, tanto en el caso

previsto por la primera parte del artículo 331 como en los

casos previstos por el artículo 332, la circ unstancia de

que el hecho haya sido cometido por un ascendiente de la

víctina, o por una persona ~ue tenga autoridad sobre ella,

o por el maestro, tutor, preceptor o criado de la víctima,

o por el criado de un ascendiente de dicha víctima o de

una persona que tenga autoridad sobre sta, o por un Sacer­

dote o ~inistro de un culto, o por un funcionario público

en el lugar en que ejerza sus funciones o que, en razón de
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su cargo, tuviese autoridad, influencia o facilidad para

cometer el hecho. Ser& también causa de egravación, en

todos los casos a ~ue so refiere el párraro anterior, lo

mismo que en la situación a que se contrae la segunda par­

te del artículo 331, la circunstancia de que el culpable

del hecho haya sido ayudado, en su crinen, por una o más

personas.

Comprobada la existencia de una o más circunstancias

agravantes, el autor del crimen será castisado como sigue:

1) : curu:do se trete de un caso de atentado al "pudor sin vio-

lencia, con la pena de 3 a 6 años de detención; 2) : cuando

S8 trate do un caso de atentado al pudor con violencia, si

la víctina fueso nmnor de 11 años, con la pena de 6 a 10

años de trabajos públicos; si aquella fuese de 11 o más años

de edad pero de monos de 18, con 3 a 5 años de la misma pena,

y con l~ de 3 e 6 años de detención, si dicha edad fuese de

18 o mts 2ños; 3}: cuando se trate de un caso de estupro, si

la víctima fuese menor de 11 años, con la pena de 11 a 15

años de trabejos públicos; si la oded de ésta fuese de 11

o m~s nños, ?0ro de Denos de 18, con 6 a 10 años de la mis­

ma pena; y, por últi~o, si dicha edad fuese de 18 o más años,

c on la pena de 3 a 5 fu~OS de trabajos públicos.

Las razones de eses reformas están contenidas en la

Exposición do l'·:otivos con QUo la Suprema Corte de Justicia

acompañó su proyecto de l~ relativo a la modificación de

dichos artículos del CódiGO Penal, que tr~Lscribimos a con­

tinuación:
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"El primero de los textos leeEles cuya modificación

propone le Suprena Corte de Justicia, es el artículo 331 del

Código Penal; el Proyecto, en cURnto a este texto, tiene por

objeto, además de una disposición meterial més recomendable,

varias eIT8iendns que aclaran y precisan al alcance jurídico

del texto.

La primera parte del artículo a que ahora se alude,

se ha puesto, así, en co~pleto acuerdo con el texto francés,

ul reeDplazarse 12 frase 771a tentativa en este caso se cns-

ti{;ará co6.o el delito consumc.do vt , por l&s palabras "o inten­

tado" que se aerogan a la expresión inici al, para C' ue rota. .

se lec.: "El Qtentndo al pudor consuI!lado o intentado •••• "

L& segunda perte del ertículo 331, actualmente en vi-

gor, forna, en el Proyecto, un párrafo distinto porque, de

esa manare, so destaca mejor 01 cill~écter especial de sus pros-

cripciones. Poro, la enmienda nás importente realizada en lo

que concierne ~ dicha segunda parte, es la sustitución de la

frase n aunque eSte pesere de 16. edad de once años, por esta

otra: "cuando éste fuere de once o mé,s años de edad".

L qué motivo abodece este. última modificac ión? Es e vi·

dente ~liO por olla se persigue le. precisión del sentido y 0.01

alcance jurídicos 0.01 texto ol1J'J.ondl:do, Y'é.. que la palabra "aun-

que" podría hacer ::?ensnr, con ciC7rto fundamento, que la segun·

da parte del artículo 331 so aplica tanto al crimen cometido

por el ascendiente en una niua do monos de onco años, CODO

.al cometido por aquel en el caso en que la víctima tuviese

once o más afias de edad, pero menos de veintiuno~ J~ora bien,

la primera situación está ya provista por la primera parto
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del nencionado e~tículo 331, y, en ella, la calidad de as­

cendiente es una de les causas de agravación indicada por 01

artículo 333, nientras que la segunda situación os el objeto

de la ~ltima parte del toxto, en la cual la condición de as­

cendiente es ~~ elemonto constitutivo del referido crimen.

31 artículo 332 del Código Pene~ doninic~no, tal como

- existía antes de la modificación realizada por 01 texto del

2 de Mayo do 1906, disponía quo "~l estupro o 01 acto de vio­

lencia consumado en una joven menor de once años de ed~d se

castigará, con la pena de tres a diez años de trabajos

públicos. Si fuere m~yor de once años y menor de diez

y ocho, el culpable se castigerá con la pena de reclusión. Si

la Ggrcviada fuere mayor do diez y ocho y menor de veinte y

un años, la pona será de prisión correccional". Lhora bien,

el Decreto del Congreso Nacional, promulgado en la indicada

fecha y 01 cual, d~sde entonces, so encuentra en vigor, pres­

cribe que ttEl estupro o el acto de violación consumado en una

joven menor do once años do edad se castigarú con la pena do

tres a diez años de trabajos públicos. Si fuere mayor de onco

y ~enor de dieciocho, el culpable se castigará con la pena de

reclusión. Si la agraviada fuere de dieciocho. o más años de

edad lo pene ser~ de prisión correccional".

La rOfOrL1C de 1906 ha previsto, en consecuencia, y cOL

trcri~ente 21 texto modificado, ~l caso en que lG agraviada

fuese de veinte y uno o m~s años de edad; ello constituye une

importante rofoTI~a que responde e un~ evidente necesidad jurí­

dico-social. DesGraciadonente, el referido Decreto del Congre­

so Nacional sustituyó la frase inicial dol artículo 332 primi-
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tivo ("El estupro o el acto de violencia •••• ") por esta

otra: "El estul)ro o el acto de violación••• iI
, cambio generador

de une situación coopletar;:ente distinta que exijió y exije,

hasta la fecha, soluciones jurídicas de verdadera gravedad.

En efecto, el texto anterior a 1900 concernía tm to al estupro

como al acto de violenc ia; por consiguíen te, se encontr-aba pre-

visto el atenta do al pudor con violenci a consnDado Gn una joven

menor de veinte y un años; pero, a pr.rtir del 2 de Hayo de 1906,

como el le~jslGdor ree=-ylazó la frase que preveía el acto de

víolenc iD por otr',: (:.1.6 no es sine 18 explicc.ción de la palabra

nestupro:t, nuestros tri b'U18le s se vieron y s e ven reducidos a

cas tíg er el ten.':. 8 do [,1 D1.:clor con vio3..-::-nc i:: con la pena co-

rrespondiente 01 co...letldo sin violüncia, ~J8.:ándof~e }Jara ésto

en que, al corj,..render el primara de esos dos delitos (lato

sensu) al se:,undo, se debe cas~igcr, en 3usemi[; de un texto

especial, al es g:"'bve con lo pene r(;la viva al que lo es menos.

. b "Sln em arGo, auu 8Sl, 0 pesar de éste es:?uerzo de los tri-

bunales pel181es, el ctent,ado 61 puclor con violencia no lJuede

ser sie.;..lpr8 sr::.LcionLclo, en 81 estl:.do oC"CLléil de nuestra lejis-

la ción, poryue el Bl'¡;,iculo 331 J en su .Jril~erc .JÓ rte, que es la

regla, solo c~s~i.ge el at entado al pud.or SL1 riolencia consu-

cado o int~ntodo ~ ~n nino, de uno u otro se~o, de nanos de

once ....~ s y -.' <::11 "81711",1 .... ·.... 'Jrte, llevo. '.... :: e'::¡..,f, d,':> la ~v'l'ctl'-c.d.l.o, '\:I4_..-......;:J..:>u..... -.4G 1:' ~ ~ U<:.i - ~-

m.a a veinte y u....'1 dÚOS, ';:-J5ro solé.lITl&nte parG el Cé:SO en que el

culp8ble f1. m'a un Dscend.ionte; luego, fuere de esas :¿revisio-

nes, el otenta-o 01 '"'u"lor sin violencia no I;'.lede SJr castiga-

do, cono tt.l, :7, llor lo t:.nto, tarlpOCO es ello posi ble con

res~::Bcto L.l o L.entt'do 81 Dudcr con 7iolenci [l.
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Es por todo esto por lo que, el párrafo que el Proyecto

de Ley agrega al artículo 332. se refiere especialLlen te al

últi~o de los susodichos crímcnes.

La prinero perte de este artículo (332), on el Proyecto

que se SOi!B te a la elevada consideración de los Honorables

Cámsras Legislóti vas, sc rGfiere, pués, como el texto de

1900, exclL~siYCflente, al estupro. La observación que es pre­

ciso heeer, o nte tod o, 88 que 01 Proyecto define este crí­

Een de 18 r:r!X::l'C .::;.ós correct" posible, lo que constituye una

mod.ificación im.,or-cc,nto co~ rclc:ción 8 los textos E1Uteriores.

Adcmes, si 1 D uupr cmn Corto elG Justic ia pro pone que; se con­

serve la divi si ór~ tripartito par8 1.0 e plicoc i ón de la san-

ci ón c orr0s"pondionte, do [j cucr do con 18 coo d do lo víc timD ,

su proyecto p:r:ocisD el punto de pcrtide de COdD división,

de ~nera qu~ supriu8 tode oscuridDd o dudo. Por último, el

texto cuya Ddo.?ción se pro)one, ogravD, en el escalonamien to

que efectúo, 18s ponas previstos por el texto en vigor.

Cor-yL:.ne expr...,sar aquí, que 1<.1 di7isión tripartida he si­

do igucl " nt e observedc, por 01 ?royecto, en lo que se refiere

a le s8D.ción dcl ot~ntcdo el pudor co.!. violencia, sanción que,

por otre porte, si bien no e s t en severa c amo la prescri te

pera el estupro, prosonte, pera cad.a uno de las si tU8cionvs

pre~,Tistos, suficisn te rigor; de este nodo, aunque el Dten­

teda al pu&or con vio2..Jnci ') sero castigado con penas gra-

ves, se lo d.istin..::;uo, 01.:. oste nS;>Gcto, del Gstupro, de [l­

cuerdo co:). :!..c. lc;gislDción d.ol pnís de origen, b¡:¡soda en una

LlinuciosD ponderación del corécter y do los repercusiones

soci:Jlos de cede uno do eso~> dos crímenes •

...¿uccu::.~ ~ si expuGstos los motivos que se refieren D lo

IJ.oo.ificación del crtículo 332 del Cooigo Pon['l y o lo edi­

ción que, t.cL.bién zUbier e 81 Proycc to que so he go o dicho

texto.
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Poro, lo SUpreLlEl Corte ele Justicia propone igutüm.ente la re-

for.w.8 del crtículo :::'33 d.el nismo Código porque ello resulta

ser consG.cuonci G incvi tcble do les .LJenci on adEls reforms y adi-

. ;

c10n",s, cono sera oxproscdo en lo que sigue.

El artículo 333, cono se encuentre:: Qct1131~nte en nuestro

Códi {;O, ;;s te bl -ce les circunskncio s cgr::.vc:nt es rel~ t i vos 8

los delitos, lClto sonsu, pro-Tistos por los ortículos 331, en
.

visor, por consiguiente, c amo el úl ti mo de es tos texto s abe:r-

cc, el:. 01 Pro,;-acto, el :Jtont:-do 01 pudor con violencia, he si-

do ncc0~.rio poner 01 artículo 333 do acuerdo con lo pres-

criDció~1"" .
,

.J Sl ol o rtículo 332. Y tal es 01 primer mo-

tivo que he tonido l:..~ bUprO.ffiD Corto pé:ID proponer, como lo

hEleo, 1;:1 rcforrJ::: dol t -xto o que 0:101'[, elude.

El segundo l.J.otivo que he conducido e lt~ redacción y, so-

ill) tL..ion to del Proyoc to, en el prea en te Dspe c to ,.;8 que, como

las penes concer~ü.....n"Ges <..1 estupro héln sido estoblecid:::s, en

dicll0 Proyecto, según el Gsc:.lonoI!1ien to oXl)ues to, de L~cner o

.más riGurosa que on 01 t(::~to todt'ví::: en vigpr, se impone una

nuevo dis.b"lO sición, eIl cuon to o les sanciones con' espondi 00.-

tes .~ los cesas en que existGl1 circunstanciDS cgrDV2ntes.

Pero 030 no (:s :todo. Lo Supremo Corte de Justicia esti­

re que procede SU)ri LJir , en el citado crtículo 333, ciertos

ccuses de of.curidcd, d~do o discusión. Es indispensable dis-

tinGuir, COBO so hDCO por ..,1 Proyecto, para los finos de 1

texto o __ U8 c.hoi:'C se alude, l8s' dos per tes del srt. 331,

PUl.;sto qU0,CO.cO he cido yo oxpres .. do, la seeunda no prevé sino

01 atentcdo [.1 pudor cOI:..ctid.o, sin violencia, por un ascen-

diento, en un 8enor cuye odnd fueso de once o
,

nos aflos; en

esto CtlSO, 1::- condici ón do escondlon te es un ele LJ.e n to consti-

tut:;' vo dGl crímen, y no une circunste n cio agravante; r.de.n::.és,

no todcs les ccusas d3 e::.,revoción pueden referirse ,) dicho
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segunde porte. El t0Xto que se somete e 18 considersción de

les CDLlDrcs L'e¿,is1ctivcs, h .. tenido el ciudodo de precisar

eses situcciones.

El proYGcto suprime, on el crtículo 333, 10 pelabro i1CS8-

lariodo", debido o :J.ue no se considero de utilidad olgmw su

concarv8ción, pu:,s so denomna gencrolnonte "criado" e la per-

sono que lTsirv& pOI' un s.:-lc rio H ; por otro porte, ha querido

l~ 8uprauc Corte de Justicia ovitcr le nés oínima ccuso de

d iscus ión, quo tGj1üi GSO ;: f llndcrso e11 01 jira pleonástico de

1;] ú,-prE., sión L:'.s:-d::. por el te xto on vigor, y precisar, de este

Dodo, SU8 L .. C'"'U:3~ de ;~L:'L':::vl.ción existe on lo celidcd de

cricdo, c u~l 11i.-:¡ru ~uo fuere 81 Llodo de re.w.uncrDción de los

sGrvicios prostados.

Otr, GD..LliE;nd e que 01 l-'royoc to propone Gs lo que consis te

Gn adopte r, en lug~r dG L, s pLlobros <lfuncionsrios o empleo-

dos públicos", que figul~['n en Gl 2CtUDl crtículo 333 domini-

cono, L. soL:. expresión de "funcionarios .9úblicOSil, como se

encuontr:; en el Código frc.ncés, y 01 h¿;ccrlo c.sí, se tO.J::Jfl

12 pclD br~ fU'1cion ... rio on el sentido r3S l:::to }Josi ble, es-

to (3 s, so conprendo, por ello, no s 018iilGrl te 01 func iona ri o,

stricto sensu, sino, b " ,toe. lGn,'J todo enpls[do o c~ente públi-

c·:), sin distinción 01gunc en lo relctiyo e sus respectivcs

cc lidcdcs. Poro, 1" 8uproI"l.c Corte si Dsign ll , o lo indi ce da

expresión, 01 s~ntido _~s amplio e que se ccoba de hccer re-

fer"'ncl" ~ r::..-t-.L~:nJ"""' ,.'~-- LI, _ J ~ U ~ d " ~cense 'e O::;l:~v8clon 8 los cssos en que

el hecho fue3..; C0Ii10tido 'por 81 funcionorio en el lugcr en que

"jorzo sus f'.l~cionos o Gn c¡ue óstc¡u Ol:. r~ zón de su ccrgo, tu-

viese :Jutoli ded, influencie o fe ci lide.d, pera cometer di cho

h8Cho.
Conviene s\...ñ.clor, i;u<.. loento, que le disposición .CJ.otGricl

del artículo 333, h~ sufrido uno c02plet8 tronsformnción

pero obtener 'sí sufici"nte clc·ridod en todos sus prescripcio­
nes.
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Une obs~rvoción f inol parece; ülponerse. El Proyecto es-

teblcce,pcrc vc-rios de los O"1spectos previstos,lc pGIla de de-

t
. ,

en.c l on, peno que,en Fr:.m;i~,::s de carfcter político,pero que,

en nuestro país, de [¡cuerdo con lo dis~)Uesto por el Códi-

go :2enel,f'orD8 porte de lo esclo de lo s pene s de dorec ho co-

.Q.Q.i1 • .Ahorc ti en, rJ.i811 tro s no se codifique el ortículo 7 y con

él los que,e!l nuestro Cócligo,dcDen sor considorodos,en 6ste

es,?ecto,com.o su aplicación,procede, 01 ent(:l1lder de le Supre-

.m.:::. Corte,pr'ostor Gc::>tcmento el querer del le¿;i.slodor,clcro

y prccis :::L:..::al te oxprescdo.Esc 88 le idee que ha servido el

Proyocto cuc.ndo,al cstoblocer les diforentes sanciones que

e!ltrcñc,hc respetcdo le 08colo de les penc:s que figuro en

los fundcBE:n tos .ci::'L'DS de nuestro logi sloción represive. Ir

'l\sles son los .m.otivos que he tenido eIl e uont e IJsto Coni-

sión Per.c.rnc;ntc d0 Justicic pore r~com.Gndor e le Cfr.iCro lo

op~obcción del )roY0 cto do ley en roferoncie con l~s nodifico-

ciones cont.enidos en el cucr.90 d.e este Informe.

L~., Cal ~ISION:

Poli.bio Díoz,
Presid en te .

Dr.Gust.:..vo .h.J.....ojíc Ricart,
Vicepr\.;s id6nt e.

v O C

Luis Ecnuel Cóceres,

Dr.Corlos Cornielle 11ijo,

Jurn Arce ::edi no,

Edw:.rdo Stnchez Cobral,
Secrotorio.

~ L ::; S:

León Herrera,

Julión Sucrdi H.,

Acérico Castillo G.
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~ROY~CTp DBL ~I7D~~JO MbJIA RICART

CODIGO FRA~C~S (1)

331.- Tout attentat a la pudeur consommé ou tenté sans vio
lance sur la personne d'un enfant de l'un ou de l'autre sexe,
agé de moins de treize ans, sera puni de la reclusion.- Sera p~

ni de la meme peine l'attentat a la pudeur commis par tout as­
cendant sur la personne d'un mineur, meme agé de plus de trei­
ze ans, mais non émancipé par mariage.-

(l) El texto originario del Código Francés del 1810 fué
remplazado cono figura actualmente por la ley del 13 de mayo
del 1863.

CODIGO DOMItICANO (1)

Art. 331.- El atentado al pudor, consumado sin violencia
en la persona de un niño de uno u otro sexo, de menos de once ­
años de edad, se castigará como el delito consumado. Con igual
pena se castigará al ascendiente que cometiere el atentado al
pudor en la persona del menor, aunque éste pasare de In edad üe
once años, y sie~~re que no estuviere ya emancipado por el ma­
trimonio.

(1) Ll traductor dominicano del 1875 ve~tió al castellano
el término tenté del texto francés por la tentativa. La Suprema
Corte de Justicia en su Exposición de Motivos a un proyecto de
modificación de dicho precepto entiende que se debe incorporar
al verdadero texto francés en el senti~o de traducir el término
"tenté ll por intentado, <fue es sólo su traducción literal, pero
incurre en un error jur~dico, puesto que en el Código no exis­
ten delitos intentados sino que el ~enté o manqué del derecho
francés, es el delito imperfecto que conprende sus dos fases:
la tentativa del arto 2 del Código Penal, esto es cuando se
cumplen estos tres elementos: 1) un principio de ejecución del
delito (un acto material); 2) la intención criminal de cometer
el delito, y 3) cuando el delito no se llevó al cabo por una
causa ajena a la vol~!tad del agente: y el delito frustrado, o
sea, cuando el agente no ha obtenido el resultado que esperaba
con su delito, a pesar de que ha realizado todo lo necesario pa
ra ello. -

Al delito imperfecto se opone el perfecto en que se cum­
plen todos los elementos del delito.

El-maestro francés Garra ud , en su Droit Penal Francais, to
me 1, p. 501, dice: liLa definición de la tentativa, que es dada
por el arto 20. del Código Penal, evidencia que hay dos grados
en la tentativa. Con efecto, actos de ejecución que han sido
suspendidos y actos de ejecución que han sido frustrados en sus
efectos. El delito que constituye la tentativa y el delito frus
trado son los llamados delitos imperfectos. Tal es el carácter­
común que se opone al delito perfecto o consumado. Pero su im­
perfección no tiene la misma causa y es precisamente lo que los
diferencia. Un delito puede ser imperfecto porque la serie de
actos que supone han sido interrumpidos o insuficientemente eje
cutados, o porque la acción bien que perfecta no produce el de~
lito o sea el agente no ha obtenido el resultado que esperaba.-

En el primer casO se dice que el delito ha sido suspendi­
do ~ Y que ha sido frustrado (manqué) en el segundo caso." Tam.­
bien existe el delito imposible o irrealizable que se separa
del delito frustrado y la tentativa (expr(sión que equivale en
conjunto al tenté francés) en que el resultado no podia ser al­
canzado por el agente por falta- de objeto o insuficiencia de m~
dios: es el crimen irrealizable.

El proyecto de la Comisión Permanente de Justicia incide
en el error de la Suprema Corte de Justicia, y corrige el tex­
to del C6digo Dominicano suprimiendo la tentativa del atentado
al pudor y sustituyéndole con un delito intentado que es sólo ­
un nombre impropio del delito llevándose de la traducción lite-
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ral del término, y no de su traducción castiza, muy de acuerdo
con el concepto jurídico de la propia doctrina francesa que he
expuesto. Así en mi proyecto consigno: "El atentado al pudor
consumado o.realizado de modo imperfecto, etc. etc. (art. 331)~

T~O DEL PRO~CTO DE LA COMISION

Art. 331.- El atentado al puqor, consumado o intentado sin
violencia en la persona de un niño de uno u otro sexo J menor de
once años de edad se oastigará con la pena de reclusion.

Párrafo.- Con igual pena se castigará al ascendiente que
cometiere el atentado al pudor sin violencia en la persona de
un menor, de uno u otro sexo, cuando éste fuese de once o mas
años de edad y siempre que no estuviese ya emancipado por el ~
trimonio.

MOD1FICACION DEL DlPU'lADO MEJIA R1CART

Art. 331.- El atentado al pudor consumado o realizado de
modo imperfecto, sin violenoia, en la persona de un niño de uno
u otro sexo, menor de once años de edad, se sancionará con la
pena de reclusión.-

Párrafo.I.- Se aplicará iGual pena en este delito cuando
se cometiere en contra de un menor, de uno u otro sexo, si él
tuviere once años o mas, y no se hubiere emancipado por el ma­
trimonio, en los casos siguientes: 1) si se realizara el hecho
por ascendiente de la victima, autoridad pública, sacerdote o
ministro de un culto, tutor, maestro o custodio, y criado o do­
méstico al que estuviera aquél encomendado, o toda persona que
tuviere influencia sobre la victima.

párrafo 11.- 8i el mismo delito se cometiere con violencia
será sancionado con la pena de 3 a 5 años de traba~os públicos,
en caso de que el niño fuese de once años. Cuando este tenga 11
años o más, pero menos de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años
de detención, y la de reclusión, si la edad de la victima alcan
ce a 18 años o mas.

En los casos previstos en el párrafo 1, la agravación hará
subir al máximun la pena aplicada en cada caso l1

•

El texto que propongo concilia la crítica que hace la Su­
prema Corte de Justicia al texto dominicano actual y se ajusta
al verdadero concepto jurídico, puesto que el autor del Código
francés o de la ley que le modifica del 1863, lo que ha queri­
do es que-como el atentado al pudor es un delito de los que se
denominan en la doctrina formales, en oposición a los simple
mente materiales que sancionan sólo un hecho material y no to­
man en cuenta la moralidad herida eon el hecho, comprenda el
delito perfecto o consumado y el imperfecto (tentativa o deli­
to frustrado). Cambio el término IIcastigará ll usado en el pro­
yecto de la C~misión, reproduciendo ,el del traductor dominica:
no y.el frances, porque en este mc~ento la pena no es un cast~

go smo una defensa social, gr,.cias al influjo del positivismo
penal. Vario la forma del primer párrafo porque es más correc­
ta la que proponeo y de mayor sobriedad. Hago aquí una modifi­
cación sustancial de acuerdo con la mejor doctrina penal euro­
pea y americana, en la cual la francesa se ha quedado muy
atrás, considerando una agravante del delito no sólo la cali­
dad de ascendiente de la victima sino el que sea una autoridad
pública, sacerdote o ministro de un culto, tutor, maestro, pre
ceptor o custodio, y criado o doméstico al que estuviere aquel
encomendado. Estos casos son mas graves y se- acogen en todos ­
los codigos modernos (cubano, brasilero, etc.'. Se puede ale­
gar que estos casos figuran en el arte 333 pero ese no es su
lugar, y su forma es difusa, demasiado larga, y se confunde
con agravaciones del estupro que es un delito aparte, que no
abarca todos los casos del primero.



Zn el apartado 11 copio en gran parte el párrafo unico del
arto 332 del proyecto de la Comisión, pues no debe figurar allí
aomo corolario de un delito distinto, y ni siquiera en período
aparte pero en 61 mismo precepto 332 como en el texto francés
que transcribo. ~sta falta de método y de lógica del legislador
francés del siglo diecinueve no se justifica en pleno siglo
veinte. Debemos enmendar la plana al sabio legislador francés~
mejoran~ole su texto, puesto que estamos en razón y podemos pe~

sar con nuestra propia cabeza.-

..
•

ARTICULO 332.-•
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CODIGO FRANCES

332.- Quiconque aura commis le crime de viol sera puni des
tre.vaux forcés a temps.- Si le crime a eté commis sur la perso!!,
~ d'un enfant au-dessous de l'age de quinze ans accomplis, le
~oupalbe subira le maximun de la peine des travaux forcés a
temps.- Quiconque alITa commis un attentat a la pudeur, consommé
ou tenté avec violence contre des individus de l'un ou de l'autre
sexe, sera puni de la reclusion. Si le crime a eté commis sur la
personne d'un enfant au-dcssous de l'age de quinze sus accomplis,
le coupable subira la pene des travaux forcés a temps.

CODICO DOMJ]JI~~O (MODIFICADO)

Art. 332.- ~l estupro o el acto de violencia consumado en
una joveIJ. IJ.enor de once años de edad, se cast igará con la pena
de tres a diez años de trabajos públicos. Si fuere mayor de on­
ce años, y no menor de diez y ocho, el culpable se castigará
con la pena de reclusión. Si la agraviada fuere de diez y ocho,
la pena será de ?risión correccional.

PROTl.:.CTO Di:; LA CGMISION

Art. 332.- bl estupro o ayuntamiento carnal normal o ilíci­
to de un individuo con una persona de sexo femenino y sin la par
ticipación de la voluntad de ésta, será castigado con la pena de
6 a 10 años de trabajos públicos, si la victima es menor de on­
ce años; con 3 a 5 años de la misma pena, si la víctima tiene 11
o más años de edad pero menos de 18; y con la pena de 3-a 6 años
de detención, si lE;. víctima es de 18 o m.ás años de edad.

Párrafo.- ~l atentado al pudor, consumado o intentado con
violencia en la persona de un niño, de uno u otro sexo, menor de
11 años, será castigado con la pena de 3 a 5 años de trabajos
públicos; cuando la victima fuese de 11 o mas años de edad pero
menor de 18, se a¿licará la pena de 3 a 6 Gños de detención, y
por último, se impondrá la pena de reclusión, si la edad de la
victima ruese de 18 o más años.

MODIFICACION D~ 1lliJJ~ RICl~T

Art. 332.- ~l estupro o violacícnde una mujer, con intimida
ción sUficiente para conseguir su propósito, usando de fuerza o
aprovechando la circunstancia, provocada o no por el agente, de
encontrarse la victÍilla privada de razón o de sentido, o incapa­
citada para resistir, será sancionada con una pena de 3 a 5 años
de trabajos públicos, cuando ella fuese menor de 11 años. Se
,aplicará la nena de 3 a 6 años de detención si la edad de la víc
tima fuese de 11 años o mas y se impondrá la'de reclusión, si es
ta última no alcanzara 18 años de edad o más. -

PROy:c.cTO DEL PODEn EJECUTIVO

Art. 332.- El estupro o el acto de violencia consumado en
una persona-de sexo femenino y sin la participación de la volun
tad de ésta, será castigada con la pena de 6 y 10 años de tra=
bajos públicos, si la victima es menor de once años; con 3 a 5
años de la misma pena, si la vfutima tiene llamas años de edad
pero menos de 18; y con la pena de 3 a- 6 años de detención si
la victima es de 18 o mas años de edad. '
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Párrafo.- ~l atentado al pudor, consumado o intentado con
• violencia en la persona de un niño, de uno u otro sexo, menor

de 11 años, será castigado con la pena de 3 a 5 años de traha ­
jos públicos; cuando la victima fuese de 11 o mas años de edad
pero menor de 18, se aplicará la pena de 3 a 6 años de deten ­
ción; y por último se impondrá la pena de reclusión, si la edad
de la víctima fuese de 18 o más años.

Como se advierte el texto francés es comnletamente distinto
al texto del Código dominicano en este arte 332, aquél es mas so'
brio y no intenta definir el delito de violación que el Código
dominicano, de acuerdo con la doctrina, llama estupro, o sea, el
acto de poseer una mujer con violencia o sin su c onsentiIuiento.
El proyecto del Poder Ejecutivo no define tampoco el delito' que
llama el Códif;O f:!:'ancés y su doctrina simplemente violación. La
Comisión Permanente de Justicia se cree obligada a definir tal
delito, lo que es proscrito en materia de Códigos y sólo el ale­
mán lo hace y le' ha sido muy criticado, pues la doctrina es la
que debe definir. Toda definición limita el alcance jurídico
del delito que debe dejarse a su estricta aplicación por los Tri
bunales. Por eso me limito a explicar que se trata del ltestrupo
o violación de una mujer sin su conse~timiento o usando de fuer­
za if que es el exacto concepto del delito a oue me refiero y bas­
tará comparar el texto que propongo con el francés para a~vertir
su completa similitud, agregandose sólo la frase ¡'o violación de
una mujer a para evitar mala interpretación ya que en el antiguo
derecho francés, esto es, en el tratado de los delitos ¡ las pe­
~ que regía en Francia antes del 1810, el estupro podla reali­
zarse sin violencia, y así es todavía en el Código español.

He creído necesario añadir al texto frnncés que en el fondo
quiero incorporar al Código dominicano sin la alteración de su
traducción del 18?5, y al proyecto del Poder Ejecutivo, los ade­
lantos de la ciencia penal contemporánea que no quiere dejar al
juez demasiada latitud en el texto al aplicar tal delito y le fi­
je concretamente, bien que de modo genérico, la norma que debe
seguir para aplicar la pena del estupro, o sea, en todos los ca­
sos en que se puedan agrupar, ya en el hecho de que la violación
se realice en una mujer sin su consentimiento, usándose de la
fuerza física o psicológica, ora en el caso más grave de estar
la victima privada de razón (locura, imbecilidad, idiotez) o de
sentido (somnolencia, epilepsia, sonambulismo, embriaguez total
o bajo el efecto del magnetismo, del opio o de una droga). Nada
de esto puede ser comprendido en la terminología del proyecto
con la frase vaga "sin la participación de la voluntad de ésta
(la victima)", puesto que ella puede dar un consentimiento pro­
vocado o no por el agente por los medios del alcohol, la suges­
tión, etc., y puede además ser dado dicho consentimiento por una
loca, imbécil, idiota, epileptica, lo que no tiene valor. Al to­
car de nuevo el Código es indispensable mejorarlo y modernizarlo
con la' ciencia penal que tiene sus fuentes en la Criminología PQ
sitiva. Por otra parte, es innecesaria y vulgar la expresión 7' o
ayuntamiento carnal e ilícito de un individuo con una persona de
sexo femenino H que usa en el arte 332 la Comisión, puesto que la
fo~ larga y ripiosa es pleonástica; Ayuntamiento (de ayuntar)
acclo~ y efec~o ~e ey~~tar o ayuntarse, es tener có~ula carnal,
y equlvale a aeClrse: !lEl estupro o ayuntamiento (copula carnal)
carnal, normal e ilícito de un individuo con una persona de sexo
femenino, esto es, a repetir dos veces el mismo térm.ino "carnal if

y toda esea larga frase para hablar simplemente de la violaciórr
de una mujer o sea casi incorporando el texto primitivo francés.

Corrijo la forma ampulosa y demasiado larga del texto que
propone la Comisión que sobrepasa en extensión e incorreccion al
existente en nuestro Código, y que contrasta con la sobriedad del
franc~s que se.redu~~ a dec~r: "Cualg..u~era qu~ hubiera cometido
el cr1Dlen de vlolaclon etc. Il

._ Los COdlgOS moaernos huyen de los
períodos largos y prefieren los cortos, separados con punto y se
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guido en vez de las enumeraciones en que se utilizan las comas
y punto y coma proscritas. Véanse en tal sentido los Códigos ­
penales suizo,holandés, uruguayo, mexicano, brasilero y de Defe~

sa social cubano. Dejo las mismas penas del proyecto del Poder
Ejecutivo por mas que me parecen muy graves pero h~ atendido a
la realidad dominicana que lo exige por la frecuencia de los
atentados al pudor y los abusos deshonestos. Suprimo el párrafo
del art. 332 tanto en el proyecto del ~jecutivo como en el de la
Comisión Permanente de Justicia, porque éste no es su lugar,sino
en el art. 331 en que se trata del atentado al pudor, pues el
mismo texto francés aunque lo confunde en un mismo precepto lo
separa en cláusula aparte y no en párrafo que siempre es una de­
ducción del texto del cuerpo legal principal del artículo a que
alude. Además la falta de método en que pudiera incurrir el le­
gislador frances de principios del siglo XIX, repetimos, no au­
toriza al legislado~ dominicano de mediados del siglo XX, a ha­
cer lo mismo, por obedecer a una tradición jurídica que no tie­
ne explicación cuando es para innovarla en un sentido mejor.Los'
principiantes de hoy pueden enseñar algo a los maestros de ayer.

ARTICULO 333.-
CODICO FBUU~CES (1)

333.- Si les coupables sont les ascendants de la personne sur l~

quelle a eté sommis l'attentat, s'ils sont de la classe de ceux
qui ont autorité sur elle, s'ils sont ses instituteurs ou ses
serviteurs á gages, ou serviteurs a gages des personnes, s'ils
son foncctiorillaircs ou ministres d'un culte, ou si le coupable,
quel qu'il soit, a eté uidé dans son clime para une ou plusieurs
perssonnes, la peine sera celle des travaux forcés a temps, dans
le cas prévu para le paragraphe ler de l'article 331, et des
travaux forcés a pcrpetuité, dans les cas prévus par l'article
preccedent.

(1) Este texto fué el modificativo del art. 333 del texto
francés napoleónico, y el cual introdujo la ley del 13 de mayo
del 1863.-

CODICO DOMn{ICAl~O

Art. 333.- Los culpables de los delitos de que tratan los
artículos an~eriores, se casti~arán con la pena de detención,en
el caso del arto 331; con el maximum de la de trabajos públicos,
en el primer caso del art. 332; cen la de detención, si se ha]a
ren comprendidos en el 20. caso del mismo artículo 332; y con ­
la reclusión para su tercer caso, si se hallan en una de las c~
tegorías siguientes: lo. si ~ueren ascendientes de la persona
agraviada, o si ejercen autoridad sobre ella; 20. si fueren
maestros, tutores, preceptores, criados, asalariados de aquellas
personas expresadas en estos párrafos; 30. si para cometer el
delito han sido ayudados ~or una o mas personas; 40. si son fun­
cionarios o emple&dos públicos, o sacerdotes o ministros de un
culto.-

PR01~CTO D~ LA COLITSrON

Art. 333.- Será causa de agravación~ tanto en el caso pre­
visto por la pri~er& parte del arte 331 como en los casos pre­
vistos por el artículo 332, la circunstancia de que el hecho ha
ya sido cometido 90r ~ ascendiente de la victima, o por una
persona que teng~ autoridad sobre ella, o por el maestro, tutor,
preceptor o cria~o de la victima, o por el criado de un ascendieg
te de dicha victima o de una persona- que tenga autoridad sobre
ésta, o por un sacerdote o ministro de un culto, o por un funcio­
nario público en el lugar en que ejerza sus funciones o que, en
razón de su cargo, tuviese autoridad, influencia o ~acilidad para
cometer el hecho. Será también causa de agravación, en todos los
casos a que se refiere el párrafo anterior, lo mismo que en la
situación a que se contrae la segunda parte del art. 331, la cir­
cunstancia de que el culpable del hecho haya sido ayudado, en su
crimen, por una o más personas.
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Comprobada la existencia de una o más circunstancias agra­

vantes, el autor del crimen será castigado como sigue: 1) cuan­
do se trate de un caso de aten~ado al pudor sin violencia, con
la Dena de 3 a 6 años de detención; 2) cuando se trate de un ca
so de atentado al ~udor con violencia, si la victima rúese menor
de II años, con 1:1 :¡,Jena de 6 a 10 años de tI-abajos públicos; si
aquella ruese de llamas año~de edad pero de menos.de 18, con
3 a 5 años de la misma pena, y con la de 3 él 6 años de detención
si dicha edad fuese de 18 o mas años; 3) cuando se trate de un
caso de estupro, si la victima fuese menor de 11 años, con la pe­
na de 11 ti 15 años de trabajos públicos; si la edad de ésta fuese
de 11 o más años, pero de menos de 18, con 6 a 10 años de la mis­
ma pena; y, por último, si dicha edad fuese de 18 o mas años, con
la pena de 3 él 5 años de trabajos públicos.

MODIFICACION DE MEJIA RICART

Art. 333.- Constituirá W1a agravación del delito de estupro
o violación previsto en el artículo anterior, el hecho de que lo
cometiere un ascendiente de la víctima, autoridad pública, sacer
dote o ministro de un culto, tutor, maestro, preceptor o custo-­
dio y hasta criado doméstico de la estuprada $i ella fuese de 11
años o más pero menor de 18.-

Párrafo I.- Ser¿ del mismo modo una aeravación de este deli
to de estupro, el pecho de que la violencia a la víctima se come
tiere con el concurso simultaneo de dos o mas personas, o si pa=
ra realizar el hecho se sus~rajo a la mujer de su domicilio.

párrafo II.- En el caso de que concurriese en este delito
una o mas circunstancias agravantes, se aplicará a su autor la
pena de 11 a 15 años de trabajos públicos, si la edad de la víc
tima fuese mayor de 11 años, pero menor de 18, y sólo de 3 a 5­
años de dichos trabajos públicos, en el caso de que tuviera la
estuprada 18 o mas años de edad.

El Código frqncés modificado por la ley del 1863, trata só
lo de la agravación del :'atcntado"¡ confundiendo el estupro, el­
atentajo al pudor y el abuso deshonesto, pero no lo dice expre­
samente como el texto del Código dominicano en vigor que se re­
fiere a "los culpables dG los delitos de que tratan los artícu­
los anteriores", estableciéndose en este precepto una serie de
penas para delitos que co~o dije deben figurar aparte como en
el proyecto que propocemos, por razones de método y lógica y
hasta de ordenación 1ue debe sor cualid.ad máscula de todo Códi­
go. Ádemá0 la COBision al enmendar la plana al traductor del
1875, proponiendo otra redacción del art. 333, establece mayor
confusión en la materia y crea un precepto kilométrico de casi
dos páginas en maquinilla, imposible de leer y de digerir, con
frases ociosas, lo cual trato de impedir con un texto claro, pr~

ciso y de gr~n econoillía de estilo.- Omitimos sólo en el artícu­
lo 333 lo que dije ~ respecto el arte 331 para los casos pre­
vistos de atentado al pudor porque es allá y no aquí donde de­
ben figurar en un código ordenado y científico.- Bastará subir
al máXimo de la pena aplicable a cada caso de atentado al pu­
dor pravisto en el arte 331, y no el exceso de castigo que pide
el proyecto de la Comisión en el artículo 333.-

----0----
reb.-
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